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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS

1Il Jlh1!.tre dEl liPo lifue.rra,
AGUS'lfu LUQUE

¡

A propuesta del Ministerio de Hacienda, de tlP;aerdo í .'
con el CODSiJ'O de Miniltrop de conformidad (lo:J. lo mfar.:. t Por habt'lre~, vestuarios, pln8es y gratific&c~one!l de

1e . d E t'di' J entretenIMiento de ganado y material regunental.
mado por e oD!e30 e II a o en peno y 'bon arreglo al i " .
ar~ieulo séptiwQ de la le1 de treinta y tJ:"IO de diciembre ! RECLUTAMIENTO 'le RÉEMPLAZO

de mil novecientos uuo, . r Para socorros en metálieo 6 reclutas incorporados
Vengo en decntar lo Ili~uiente: ~ á.filas ..

Articulo primero. Sa concede un crédUo e:draordi.. ~ MATERIAL DE A~TILLERíA.

narío 8. un cl\pitulo adicional del presupueew vigen~e d~l¡ Armamento y municiones•••••••••••••••••.••••••
AU.nieterio de la Guerra, imporiante I6llenta y sW~ mi- ¡ .• di . '. 1 llL\TÉIUAL Dl'i: INGENI1llROS
llonea !elscilnlíls e:¡ ¡Wl cuatrocientas veJ~' ,peseta., ~ .. . ,
con destino al pal'f" d-"'las obligllCiou-" tr d' . ~ FortlilcltClonel'!lie campllfia, alojl1~ient. para .tropall

. . _ ·c~ .. ~ ex .aer mallU i y ganado y COlllunicaciones milItares•••••.••••••
deveaJ!ll.1.ás'! qua se devenguen ~eta fin del corriente ; .
al10 eé"e..'miCó, can moUvo de :¡¡;;¡¡ ·,¡¡peracicneF.! m:Htare8 . MM:ONTA

td.l Norte de~Africa, por loa eo.(viciQs que det~ll!l 1" ad- ~ C~lJ!p!a ¡¡h~ gcnado .~:.¡'a lr.s un,idsdeEl pnestas al pie
" de guorra y repoBIcIón de baJss ••••••••••••••••• "

'~nta relaoión.} '. 1Material de los cuerpos de Ejérc~'í.() •••••••••• , ; ••• i

: ."PARTE OFICIAL ~ ArUcul0 segando. Se concede asimismo un créilito
_______~--_-----------~ extraolrdinarlo á Ul! capítulo adioional del prt'supuesto

... ~ viginte del Ministerio de Marin., 'por un importe de
.t tnsciental mil pesetaB, en esta forma: cien~o ditz y nue

. ve mil aefscienta. nGven~ peseta. dióz y nUClve céntimos
Vvngom aiSmitir la dimiei'n ~u. ha. presentado el ~: ~~a carenAS ,. repArf,Cionee, 1 ~iento o~hellta. m.il tres.

G~nel:al ife división D•. Niotllo de Mentts. J Sierra, ~l: c:e~tl.s uue,,! pe.setas oéhenta y l:ln céntimüS. ~ala adqm..
cargo de SubSi'cretArio del Ministerio de la GlItlra• .; ; ~p.. 4e m.u~ioion~, cuy?! gl1S~ot le h~nOl::!g~~dotiUU~

Dado en Palacio á veinticinco de octubre de mil no-. ~. hi6~ eo, mobvo de. las ref9ridas Ope1'8ClotulS militares.
veciente.s nueve. ." ". .'-;' . 7 . Attrotifo tercero~ El imparte de 101 refP.ridbl er9dites

. "ALFONSO' extraordinarios Ee cnbrirí, con el !XC3e&O de lo! ingresOl
El1lini!!tr_ del. Guerra, \ qneee obtengan sobra las obligaciones qut-se satilfagan,

. AGUSTíN LUQUE ~ yen su defecto c~n la Deuda flotante del T~BOro. '
. _ ......>I~_ Artículo cuarto. El GQbierno dará cumta ti 181 Cor-o

¡ tee del presente dec:eto.
Vengo en nombrar 8U:bsecr~tario del Ministerio d~ la ¡ Dado en Palacio á veIntiocho de oetub.e de mil no..

Guerra al Gen.tal de diviiién D. Enri,,~ de Orazeo y de , vacientos nueve.
la PUlot., que nctualmtnte manda la primera división. ;. •.
. Dado tu Paluio á v~inticinco de octubre de mil no- '; El Ministro d6\ HacIenda,

vacientos nuen. ~ JUAN A.LVAR.ADO y nllL SAZ

ALFONSO t .
. t Relación detallad.t\ lle los servicios á. que se destina el

I crédito de ;resetas 67.610.420, á que se retlere el rea\
. decreuo ae esta fecha. .

• SERVIOIOS
¡
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Peleta2

HOSPITALES JCrLITAltll:J

GastoB de eatancia, adquieición de camaEl y;material
sanitario••• "••.• ""•••. f " • " " 111 " JI " • " •••••• 11 , , • " " •

T~.!NSPO:RTES MtLITAnS

Para pago de transportes da pereonal y material••••
Galltos diversos é imprevisto!; .

Se110l'•• .-

i do ~@ '~ll. l'!a~~a.l, em,l'!o hft.t~ ~11 ~f.'~1'-::C "'! jmn;;!dlaw,
SUB1I1I'lTli:NOIA.<:l y Acr.A.R.TELA1UENTO ---- : OOfflO úJwprl:lll'H(lo ar. la8 di:.!?o¡dciuDllS qQe en el rq;¡íerid.o

BacioJles de pan y etapa para persanal, de pienso 1informe se menGiouan.
para ganade. adqulaición ., entr41tenimillnto de Da real orden 10 digo á V. E. para IU conocimiento y
material,,! a. acuartelamiento, máquinas deeUla- ¡. demál efectos. Dios ¡uarde á V. E. muchOll al101. Ma-
doro, etcétera ; •• ! ••••••••••• ,....... 11.GGO.l.l~O '" drid 23 de octubre de 11'09.

JU,'l'ElUAL DE OA.:MPAUENTO " LUQUE

.Adquisición y entret.nimiento de eete matarla}; ••• , 1.&80.000 Sellar Oapitlin :enere.1 d. 'la primera relión.,ISetim:eB. IUlpector gijneraI dA 101 E.tablecimientOl de IOB
trucción é Induetria militar y Ordenador de pagos de

5.061.000 (tuerra.

'1.287.600 , '~, Informa que 86 cita
~80.000 Hay: un membrete que dice: dnspección general de los

EstalJleéimientos de Instrucción é Industria militan .-Exce-
TQ~U,Uts..... lO............. 67.610.420 lentísimo Sr.:-De real orden de 4 de agosto último, se re

mitili á informe de esta Inspecoión general un escrito docu~

Aprobada por S. Y.-Madrid ~8 de octubre d. 1909. mentado del Directer de la Academia de Administración
-.&1 Ministro de Hacienda Juan A1nrado. mil~tar, r.eferente á propuesta de r:compensa ~ ~ayor del

, oficIal :prImero D. Alfredo Serna MIra, por servICIOS extra-
(De la G~). Iordinanos de profesorado. Según copia del acta de la sesión

---... ... celebrada por la Junta facultativa del expresado Centro de
ensefl.anza, á fin de apreciar si los trabajos realizados por elB.E.6LBS óB.DENBS aludido oficial durante los seis años que viene desempeñan-

o do el cargo de profesor revisten el carácter de extraordina.
-. : rios que reclama la real orden circular de '27 de octubre de

SUBSECRETARIA ' I~Q02 (C. L. núm. 2S5)~ hube) de reconocerse y declararse
así' por unanimidad, significando que en dichos, trabajos

Deat1nOl ' acredité el interesado inteligencia, celo y acierto muy es
peciales. :h':J:>irector de la expresada Academia se manifies~

Oin;ul.at'. Excmo. ir.: S. M. el Rey (q_ D. 'g.) Be ha ta de acuerdo c.:'11 esta opinión, significando en S? informe
_vido dijpOner que dUr&nte la aUIlfl!lciay enf~rml'ld&d que el ~ticial prim.e~o,~e gue s~ .habla fué de¡tlOado í la
del General de divisféb D. Enrique de Orezeo y de fa Puen- Acade~llla de AdmlDl~tt.'l-CIÓn ml1ltar por real ord;n de 27
1e nombrado Subtec la' d te U' , te . 1 de abnl de 1903, ha.bléndos~ hecho cargo en I. de sep-

, re rI!> e ell )DII 110 per rila tiembre de la segunda clase del 2.°. ario de estudios, que
decreto de ella feche, ~?~Inúe dele:np~~aDdo la Suba",- comprende la. asignaturas de cTeoda y arte de la Adminis
c!6tarfa el General de nl'f'IIIIÓn U. Nlcaslo da ~ont6s y traeÍón militan, cLegislación de haberes~, cOrganización
Sierra. . administrativa de España~ y cAcción de la Admlnistración

De real orden lo digo á V• .m. para Ba conocjmiento y militar en tiempo de paz», enseñanzas todas fundamentales
efeetos consiguientes. DiO! guarde á V. E. muchos atlos. de la carrera y que Iliempre desempeñó con gran celo é in-
Marlrid 25 de ocmb!8 de 1909. teligencia. Agrega que para suplir la falta de texto de algu-

LUQmI nas de las materias de la referida clase, redactó los apuntes
que sirven para el estudio de la cLegislación de haberes» y
los correspondientes á la <Organización administrativa de
Espafl.a~, viéndose obligado constantemente i modificar los

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha tenido á bien.nom- preceptos reglamentarios de la «Acción de la Administra
brar ayudarita de órdenes del gener!\l de brh:a':ll.l don ción militar~ por las innovaciones que la legislación ha in
Fabril}fano Menéndez Baiz1n y Mortll, Toaal de eea. Ini- troducido en la contratación del ramo de Guerra y en los
pección geneNI, al tenioute coronel d& Arifl(Qria don ser-r-.icios de subsistencias, acuartelamiento, alumbrado y
Antonio VHla.mi.1 y Merraclli, vuelto al l!ervido activo combu."tible. material administrativo de campaña y otros

,J extremos relacionados con dicha materia; trabajo que el
pGrml ordfttl de estl) rechlt, prilc,edente ce imperntllne- aludido oficial realizó con gran acierto y esmero para que
rariQ ein liueldo en la p1'iDlef& región. los alumnos conociesen oportunamente cuantas modifica

De real orden lo dIgo ti V. E. para 811 conecimiento y ciones varían lj. reglamentación del servicio administrativo
efectos conaiguienttl!l. Diol 2Uarde á V. E. mU'3hos afiO!!. «militar en ~iempl5 de paz. Dice también" que además de di
Ma~rid 29 de octubre de 1909. i cha clase desempeñó el interesado, con ~ran acierto y labo-

LUQUl!l [ riosidad, los cargos de ¡¡yudante d~ armas e,n :1:904, a~xiliar
~ de Mayoría en 1906 y cajero de la AcademIa y seCCIón de

Se:{vr Inspector I!:enrral d. los Establecimi4ntos de Ins- Ji tropa de la misma en 19o7, habien40 sido ponente ante la
trucción é lndmtria :militar. ~ Junta facultativa para el informe de una obra sobre cOrga-

• , nización militar de :España y el extraniero~. Ha formado
Sabores OapItán 2eneral de Ja primera región yOrdenador l~ parte durante toda su permanencia en la Academia, del tri-

de pagua de Guerl'. i: bunal del segundo ej~rcicio para los exámenes de ingreso. y
~ ademas de cuantos trabajos quedan enumerados, y por de¡¡-

- 4 'li empeñar el cargo de habil~tado de la Intendencia militar d(J
, Iteoompensas ~ Filipinas al <:esar la soberanía de Espafl.a en aquel arc~ipi~.

I lago~ ha contmuado despachanao hasta el presente las 1OCl-
o 1hcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de conformidad con ., d,encias de dicha habilitaFión. Finalment~, se manifiesta ql.!e
el i¡dorm. emitido por la Inspección g.n.rards lo Es. I á m';,s de las c~ndeeoraclO?e~9lfe ha alcanzado por serVl
tabhlCimientol de Inltrucci6n é luduatrla militar que á . cios de ~ampa.na.y con a'l3.Wl'lOr,~da~ í su d;stino á la Aca-

~_ .~ . t 1 'd l demia ha ()l1tenldo durante s1i oerml1cneJ;tcJa en ella la cruz
eon,,_,uaCJOIN-l le ¡Dlllar a, y por r~í') uoi'n ~e 27 . e eo- d .' ""1 '" d 1Mé 't M·l"· "GIl. djstin#yo blanco y
filald., ml.'e ha tenido á bien dj~pQner que la cruz de e pnmera c as... _ e fl o 1 !tar ,,- .,' 'd '
})i.':ime18 cl,~é 'del'Mé,ito Militar con .listinti'f'o blancc< y fu~f:oJed:9~~of:~:~d;;~~~~~~i~~ p~r ;eat ?~ :a.t..1el'e:l~=
pNl'dor del e Profel'lorlldo:t de que te halla en POif'1l1ÓU .1 mento orgáni~o para las A"ademiaseml~l:tár. 'D l¡.l~'· ,

111.,...: l' d Ad i ,~ '.c. '1' D lit d S W 1 ares. e examen
tll1.... I& prImero e A, m l\Js,raCl.n mIltar. re o er.. do sus !lOjas de servicios y de hechos res~lta: que in resó
" ~lm." le declare pensionada con. ellO pos: 100 del mel-' en ~l E)érCito en ¡,;o de fe'9fero 4~ 1&871 qu~ s~ ha.lla,8'muy;
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" .
Se11o~ Capitán general de la:quinta legión.

I
Excmo. Si": Ea vJElta de la {ll'''lpn€fJla dI recompen

pa, que V. E. corsé l1. eife \Ullia~erio con escrito de 2'1 de
septiembre último, forroule.dB á fncr del oficial segundo
de A¿minidracién militar D. J~$é Martín y Sáenz de San.·

, la Maria, por haber d(l'l'!mpen~do duraDie 4, af10s el car
go de c>ficillol de laboree en. ra Ft'brica milit~r d. linhais
taneias de Zaragoza, el Rey (q. D. g.) ha tenido tí. Meli

, concederle Ja cruz q, primlíra clllse del Mérito Militar
con distintivo blanco, pasador ae <Industria militar),
eOll1O comprt!,ndido en laI reales érdlna! de l.a de julio
de 1898 y 3 de febrero de 1904 (C. L. núml. 230 y 33).

D8 real orien 1<,. digo á V. 1ll. p!'!,ra su conocimiento y
demás f.f€Cks. Dks ~tlt\,de á V. E. mu"h(ls anos. ¡14a..
drid 28 de octubre de 1909. ' '

SO oatabre 1909
rn $

...._.'...1 _

D. O.' n1lm: '45
tÍ"

Excmo. Sr.: En "I.ta de la propnel!ta de recompenra
que V. E. cur.' á este Minielerio 6n 26 de Blloeto último,
formulada pl.r el Direcior d. la Academia d. Adniiuis
hación militar á fnor del oficial tercero del mismo cuer
po D. Valefo Aguado Rolg, por haber ttrminado todalil101

Excmo. Sr.: En vÜlta de la propne.ta de recomo CUtRO/!! de su oarrera con .1 námero MO en dicho eetable
penets formulada por la Junta facultativa de la Escuela cimiento de enlllf1tlI!ZI, el Rey (q~ 0,1,) ha tenido á bie.
de Equittei6n milit.r .. fayor d. los cficiaI•• alumnol de conceder al citado oficial la cruz de, primera, clase del
la mi.ma que en los exámenes de primer afio han alean- Mérito Militar con di.UJlti"o blanco1 como comprendido
z"do nota media mperior. dIez puntos, .1 R.y (q. D. l.) en el párrafo i.· del art. 125 dsí reglamento or¡ránioo pa
ha tenido á bien conceder á 10l! primerOl y rearando. le- la la. acadlIDiu militaru, aprob\do pór real <llcreto do
nientll oompr.ndid(ls en l. siRu1ent' relacién, que da 21 de ootubre de 1891 (C. L. núm. 281). :
princio con O. Jo'sé d. Martítegui Juguefa "1 termina con, De real orden lo digo tí V. E. para en conoc,imien
D. PelegriD Puja' Villál, la c,rua de primera clase del Mé-IIO y demá. efecto.. Diol! guarde tí V. E. muchos anos.
rho Mimar con diltintívo blanco, como comprendidos en 'Madrid 28 de octubre de 1909.
el pÁlTafo Maundo del aft. 4., del reglamento prcTislonal 'LlJQUE
de la repetida E!euela, .probl\do pat rlal orden de 3 de J '
diciembre de 1~2 (C. L. núm. 289). ij Sellor CapUán general de la prImera reli'n.

De orden de S. M. lo digo ti V. E. para su conoci- ~
miento y demás efactos. Diol guarde á Y. E. ¡muchos ~ ..;... _
af1os. Madrid 28 de octubre de 1909. ~

LUQUE :i Excmo. Sr.: En vI¡la de la ill8tl1ncia qUI V. E. CUl!Ó
S 11 Ca'tf\ 1di· ié ' á este Minisserio con eacrito de 20 de mallO úl&imQ, pro-

e or pI n genera e a pr1~el'A reg n. ;,1 movida por el !argento de Infanteda, Antonio Amador
.Belr,¡ci6n ~ue Be cita , Oamúftez, In .úplica de recompensa por tiempo de per-

__-_---------------- ~ mlnencia en las guarnicione/!! dI Africa, el Rey (q. D. g.)
~ ha tonido á bien concederle la cruz de plata del Mérito

Annas Empleo. N O M B RE J ~ Militarcül!l distinüvo blanco, pensionada con 2.50 pese-
~ tlS mensualel! durante SI1 servicio en activo, como com---1----·1-------------- Jprt'lndido en la ref¡la'l.gunda dal 8rt" 6.- de la realordsD

Artillería•• l.er teniente. D. José da Martítelui Juguera. I d. 25 d. Eeptiembre de 18Sl6 (C. L. núm. 260) y en har"
Idem Otro I Vicente Aguirre Vllrdeguer. ~ mo»í, con las d. 22 de noviembre de 1898 y 31 de octu-
Ijem Otro • • Joaquín de Sal.1 Bruguera. ~ bra de 1902 (O. L. núms. 848 y 249).
Caballería. Otro•••••••• »Rafaelllanriqne de Lara y Herry,. b De real orden lo dige áV. E. pa:rra BU conocimiento
Idem Otro ) JO!lé de P.nao V.lié!!. ~,

Idem•••••• 2.0 teniente •• CarIo. Romero y Gareía Leaniz. ~ y demás efectos; Dios guarde á V. E. muchol!ll\ll.os. Ma~
ldem•••••• 1.er teniente. :t Eusebio Apat .ÁJl.dónegui. l' drid 28 de octubre de 1909. ' ,
Artillería•. Otro........ ~ Juan F. de Lizaur y Paul.
Caballería. Otro •••••••• »Joaquín Borre¡o Riv1\B. ' LUQUí
Idem. •• ••. OtrQ........ "Alberto de Borbón y D'Ast. W
Idem••.••• 2.° teniente. »Jenaro CSlVajal y Q.eraada.. I Bet10r Gobernador militar de Oents. J,

Idem. • •• •• l.er teniente. ~ José Díez García. I
Artillería.•• Otro•••••••• :t Luis Rodríguez Santamaría. " Sellor Ordenador de pagos de Guerra.
Idem•••••• Otro........ »Enrique Vera y Sancha.
Caballiría. 2.0 teniente.. :. .J.ime de AlÓl 1 m"ero. " 'W",
Idem•••••• Otro........ ~ Te61ito Moriones Luraga.. .I...·n..._

Idem.. • • •• l.er teniente. ) Rafael Domín¡uez Sá:neheí. r· . '
Artillería •• Otro ) Ank>nio del CSiltillo Olival'es y Ma~ t Excmo. Sr.: En vista de la propueata. de recompen..

M t~l:!·z U ~ Sil. que V. lll. cnrsó ti elite Ministerio en 29 de septiembre
~~~ú~¡~: g~~~:::::::: =Sá~t~gO ';{:!~f: G::~iez. \ último, formulada par el cOl'ond del regimiento Infante..
IJem.•••.•• ~.o teniente.." • Jorge de Viv~I'O y de Lofi(). ' Ih d%'\ A1livn núm. 66, á fiV!:rr. del eargent,) D. Adalbel'to
I(lam. , ... " Otro....... »Artul'O .'\1011,60 Q~intero. G'~r¡)iu. Vtg.~, por h2>hu: tiepel1lpfjt1,do durante máll ds 6
ldem•••••• l.er teniente. » Pelegrín PUJul Vldal. ~ aDos el cl>rgo d, auxiliar en líltl (¡acuelas de cabos, alum-

}, nos y analfabetos de dicho cuerpo, 11 Rey,(q: D. g~) hR te-
Madrid 28 de octub;re de 1909. LUQUE ~. nido á bien concederle mención honodfic&, constderáq..k' '

bien conceptuado y qu~, á m;t; de la nombrada, posee dos
cruces del Mérito ~mit.lr con distintivo rojo (una de ellas
pensionada), la de Isabel la Católica, la medalla de la cam
paña de Luzóu (1396 á 1898) Yla de Filipinas con el pasador
de la indicada Isla; De 10 expuesto se deduce que el,.oficial
primero de Administración militar D. Alfredo Serna Mira

, ha prestado durante seis liños consecutivos de perml1ne:ccia
en la Academia de su cuerpo, como profesor de la misma,
'servicios que pueden y deben considerarse de señalado va
lor, y en su virtud, la Junta de esta Inspección general acor~
dó por unanimidad, juzgándole incluido, no sólo en los tér
minos de la real orden de 27 de octubre de 1902 (C. L. nú~
mero 255) sino también en el art, 4.° del real decreto de 4
del mismo mes de Ig05 (O. L. núm. 200) y caso primero del
arto 19 del vigente reglamento de recompensas en tiempo
de pall, que procede se declare pensionada con ello por'
100 del sueldo de su actual empleo hasta el ascenso al in- ~
mediato, la crua de primera clase del Mérito Militar con
distintivo blanco '1 pasador especial de profesorado de que
se halla en posesión._V. E., no obstante, resolverá lo m~s
acertado.-Madrid 10 de septiembre de .I909.-EI coronel
de E. M., secretario.-]ollé Yillar.-Rubricado.·-V.· B.•.
Macfas.-Rubricalfo.-Hay un sello que clice: «Inspección
general de los Establ~cimientos de Instrucción é Industria
miUtan. '
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Excmo. Sr.: En vms de la propuesta de r.acompen·
ss. formulada par el Ea'ado MaYGr Oan~ral del Ejército á
favor dil cabo del 4.- regimiento mixto de Ingenieros
Flsncisco Ootanda AgUlitf, pur haber obtenido el número
tino en llls eX8menes para jafes de eSlación, eléotricol!I .,
épUoos, en la Escmela ¡eneral de lielegraffat el Rey (qua·
DioB guarde), de acuerdo con lo informado por la Inapee-
C:ión general de 10l!! Estableoimientos ds IOlli10001én , '!"1M' -'

Industria militar, ha tenido • bien conceder al citado. '
csbo la. eruz d. plata del Mérito Militar con distintivQ.l Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. g;)ea ha $ervido diBpO.
blanco, pem¡ionad" con 2,60 peseta. mensuales dura:.de. ner que 101 cllpitanrs de I!lfantería compr.ndido! en la.
su permanencia en fila~, como comprendido en ~o. aro f siguienf& reJaeión, de.tinad9! á lu 6rdtnee de V. E. por
tículos 4.- y 6.'" dell't'glamsnte de reO.Jo:i¡>enllBs en paz y . na! orden de 1~ delaotu!1l (D. O. núm. 230), causen aita
en guerra para las clases de irepa. en los cnerpos que !le lel! s~:l1alln.

De real orden lo digo á V. E. pAra ea conocimiento '1 t , De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento
den;lás efectQL Dio! frdarde á V, E. JIlUChOflIl:tl.O!. Ya-' '1 demá. eiectos. Diol guarde á V. lll•. muchos anos.
lirid 28 de octabre de 1909. ,,' 1Madrid 29 de octubre do 1909. '

L.~n LUQUB

Bitiar Cnpitáu gtn~r&l de '18 cnarta región. " .. 'Be:tl.o~ ~o~nlhnta en ~efe de liS mifAI dil ejército de
Setlorel in~peoto:r ~l'al, de loe EaiabIselmlenios de ~. 0p,ifitUOne13 iJl )(el1118. , ,

InstrucCllÓD. 'ES Ittdneiria militar y Ordenador d. pagOl !al1ores Oapitanes gonerahie d. la primera, legandl, ter..
Guerra. 'cel'á J ~xtll region01, Ordenador de pagos de Gnarr.

1, Gobernador militar da Melilla y play. menore! da
AMea. .

')

dole oomprendido en loe arta. 4.° y 5.° del reglamento dA l Excmo. Sr.: El RAY (q. D. g.) ha ~!)nidl ti bltll dig.
recompellilal!l en paz y en gU,erra para las clMes de tropa. ; poner qua el capitáu de Jo. re.:l~rvG. d~ Tinen, núm. 103,

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimíen$o 1'· D. Salvador Forol1da G"n2iált-z, pate á las érdene!l de
'Y demáe efecto!. Dios guarde á V. E. muchos atlos•. V• .iil. para ser delltimdo 61 cuerpo donde Jo reclameD 1M'
Madrid 28 de octubre de 1909. . , necesidadi8 deJ sllrvicio, dando cuenta á (s~ Ministerio

LUQu.I del que le !etlale, para los efectos de aU.. .,
• • D& real orden 10 digo á V. E. para m C!dnocfmiento

Sa:tl.or Oapltán general de la segunda región. y demás efectos. Dios guarde. V. E. muohos atlOll. Ma..
drid 28 de octubre de 1\?09.

LUQUS

Sellor Con:andan'¿é .n jefe de las fuerlas del ejército de
operaCIOnes. en Malilla.

Setlores OaJ':din ¡lIneral de la léptima re¡ión, O:d6na~
dar}t paiOa d. Guerra y Gl)bsmador militar de
Mel'.da y plaza. meDoree de Africft.

-

Destinos

IE';CION DE ItfFANTERIA -: Relacitltt. que se tita· ID. Virgilio Cabanellas Ferrer, del regimiento España, 46, al
•• batallón cazadores Figueras, 6.

ExCJJ'"('¡.,, Sr.: El Rey (q. D. e·) se ha servIdo dlSpC- »Gonzalo Garcfa Ruiz de Oastañeda del regimiento Sici-
1\el que el coronel de Infaüte;ia, sargento mayor de 1&. =
l:lla~& de Pamplona, D. FetlericlJ de la Aldea Gil, pa.se dea- ~ , l!.a, !',al batallón cazadores Tarifa, S.
tinado eomo vic.preaidente, á. la Cmnil!ión mina de re. ~ ~ J os~ Vll!a~ón Barce16, ay~dal1te del general D. Fran.
eluii~ienlodeOviedo-.l CISCO Vl11alón, al batallon cazadores Llerena, !I.

Da real orden lo digo á V. E. para !ti conoclmiento'J 1 Madrid 29 octubre de Jgog.-LUQUE•.
dtmáil eftclo8. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 29 de oombra de 1909.

Se110r Capitán general de la quinta región.

S1J:tI.Olea Oapitán general chl1a séptima región y Ordena- .
dar de pago.s de GuarlR.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) se ha a{~rvido dispo
n€r qué los clpita.nea de IofanteIÍ!l comprendidos en la
siguiente relación, pastn á servIr les destinos qua en la
misma se lGI!! setlalan. ' .

De leal orden 10 digo á V. E. para a\'! conOCÚJÜénto .,
, , den1áe efecloa. Diol! guarde ti V. E•.muchOl ati.B1.. Ka-

1
drld 28 de octubre de 1909.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bhmdis-· , IroQUE
):lonar que el capitán de Infanie.tÍ8, ayudante de12eneral Stñor Oapitán general de la llegundli 'reglón.
D_ Joaquf~ Sánchez GÓmez. D. Pedro Sénchaz Prat, des- I '
tinndo á las 6rdenes de V. E. POI resl orden de 18 dal 1Ss:f1or Ordenador de pagos de Gnur¡;.
actual (D. O. núm. 235), cam16 alta en el regimiento..de
L!lón, núm. 38. . Relación que se cita.' .

D~ red orden !o digo á V. E. para su conocimiento! D. Eduardo Bertuchi Qniles del regimiento d S' . 1
Ydemás efectos. DIOS p,uarde á V. E. muchos anos. Ma- 1 . E t d ' •. ' , e ~na. 9, a
dlid 28 de octubre de 1909 \ ae x rema ura, 15· .

• LUQUB.' » Telmo Oarrión Blázquez. de Ja caja de Carmona, 20, al'
. .. i regimiento Soria, 9. . ..

Set10r O(i~andante en. Jefe de IllsfuerZl!.8 del ejércIto de j » Ramón Garcia Barraca Angulo, de la caja de Motril, 35'-
opilaCIones en MeI1Ue.. J álade Carmona, 20. ' . '

Senore! Capitán general de la primera región, Ordena- ~ Madrid 28 de octubre de 1909 ' . Lt1Qú~ :
dor de pagos de Guerra y Gobernador militar de Me- :] •
lilla Yplazas menores de Africa. j ,_ .1TiiT~.....-ram-'ft9:JIII'l
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t. v séptimafqueden en la de e:reedente, en la ql1iuta y'
i prim"ra re~ióu, respe,~tivllm~n'e.

D98t~ncs ~ Da 1t:BJ orrten l~) OlfW al V. ~. para eu conoeimi~n'l) y

1
, demá,&1 eftictor. DIos guarde á V. E. muohos anoe. Ma

lb:cmo.Sr.: El Riy (q. D. g.) h. tEnido. á bien diíJ- drid 29 de octubre de ;1909.
, pODer que fl capilán del regim!ent:.> Lancerps de Borbóu, LUQUE

4.- ,de CabaUtrla, O. Matías Escalera Haaperué, pase dts. Se110r Ordenador de pagos' de Guerra.
tinado al escuamón Ouadore~ de Tenerife. . •.

De real orden lo ~igo á V. E. pIra su conocimiento '1 Set1o!es Cspitanes generales de la prunera, quInta y sép..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1os. Ma- tIma regiones.
drid 29 de octubre de 1909.

LUQUlI

Excmo.3r.: Accediendo á lo Bolicitlldo por el te·
niente cOlonel d. Artilleda D. Anttnlo Vlllamll y Marracci,
el Re,. (q. D. g.) B~ ha eervido concederl" la Tue1t~ al ser·
vicio, .e~ivo, debiendo continuar in 11'1 liluaciónde eu·
pexnumerarlo en que se encnentra hl!llta qU8 obteliga df3
tino de plantilla, con .arreglo al real decreto de i d.
alolto de 188Q (C. L. núm. Z~2).

De r.al orden lo di~o í. V. E. para 8U c~nocimi.ntoy
demít .fecto.. DiOl guarde á V. E. m.choe aflal'.
Madrid 2t de octubre de 1909.

Sel10r OapUán general de la primera región.

'EceION DE ARTILLERIA
:Destinos "

..,....
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) lile ha lervido -di,po-

ner que el cIJadar del material de Ingeniero" D. Rataef
Are. y Más, que preata suyicio en la Brigada Topográ.
fies. da Ingenieroe, pase destinado á l~ comandancia. dú
In:enierOl de Ferro!.

De real ord'n lo digo á V. E. para m conocinriaztJ
y demá. efecto... DiOl ,uard. á V. E. maohos ai1os. Mr.'·
drid 29 de octubre de 1909.

LUQUJI

EXcmo. Sr.: El Rey (q. O:g.) ha tenido á bit"n die..
t poner que el maeetro de obras militares D. Alberto Sal&...

y Ordena- l zar y M90real, con destino en la oomandancia de Inge-
} Diero! de Gerona y residencia 'en Figue1'8S, afeoto á lt g

obrll!! de la Penitenciaría, segón real orden de 4, da maya
de 1907, cue 'en Sl1 comilión de la Penitenciaría y fija
su IeJidencil fU Gerona, para prestar el senicio de sn
cltse en la .comandanoia d. diclla plaZl.
. De real orden lo digo á V" E. para su conocimiento y
demás efecto!. Dios guarde á V. E. muchos anos. Mf\·
drid 19 de o'ctnbre de 1909.

LUQUE
Seflor Ordenador de paao; de Guerra.

Set10r e&pitán g&neral de la cual'ta región.

región

_; El

8 ...

• 1

Setior Capitán general de Canarias.

St:t1oru Capitán gen.ral de la sel:!a
dar de pagos de Guerra.

LUQUB

LUQUE

Sefcr Ordenador ~e pagas de Guerra.

Sel10res .Oapitaúes generales de la primera, segunda ':f
séptíma regionee. .

Relaciou que Si tita

Ofioial oelador d. fortifloaoi6n de primera. olase
oon 3.900 pesetas de sueldo

D. Pahlo BelIo~al V AlooQndáliz, tsaendido, de la co
mandlncillo da Iogmieroa de Cádiz, á le' n: iama
comRudaDoia.

Ofioial6B celadores de fOl'tif1caci6n d. primare. olaaa

D. Faustino Fernández de MendoZtJ, s€cendi:Jo, de exce
dmt~ en la prim~ra región, á la come:n:ilincia d.~
Iogwleras de Valladolid.

LUQuÉ

SECCION .DE INGENIERO J

Destines
Excmo. Sr.: El RllY (q. D. g.) s· ha sarvido di@):'o.

Der que el tenienie co~onel ~e ln¡(m:ert,s D. J~an Tejón
y Marin y el oapitán MI mIsmo emrpo D. LUIS UgRrte
y Salnz, que han eesad~ en el car~o dl'! GoberDadQle~ ci
viles de bs pllovinejas t~e ZarR~oza y Gertna y figuraban
en alt~d;c;i9g de supernumerarlos tu 18013 regíane.s qu!nta

Sefar Capitán general de la tercera región.

Ssftol Ordenador de pagos de Guerra.

Material da ~rUllería Sellor Ordenador de pagOI d~ Guerrs.

Excmo. Sr.: 'Oo!lseauQnle al tsodto ds V. E. de fe- Sel1o!eS Cspitanas generalel!! de la CUiUts,Y cciava regk~
cha 13 d.l aotual, el Rey (q. D. e.) ha tenido á bien g10DGS
aprobar el prerupu.sto formulado por 1.. Junta f.cultati. .
'Va dil Parque de la Oomandancia de Artillería de Cn· f -"..",.,,-
tagen., pa'" la con.stIUcl'iín de ,ocho corouas mltálicIs Excmo. Sr.: El RlIY (q. D. g.) s, hs servido di.pr...
con Rr,duliClón y fi]iZf. da las, ml8ll1aS á los.ocho obm!~1! ¿ ner que los oficiale! calador e'3 de fl:ftific&ción comprit'
de la batería cA':lexa del CI1BtIlJo da San Juhán:t, de dl- i did,;s en la eiguient, relación, que comienza oon D. Pabb
OQ. plau,. on,}'~ Importe tatUoI de, 2.154,79 P¡,etM será Bnroaal y Almendáriz y termina con D. J Qeé Gonzalel y .
N.f&O.ill'1 pBl\lda qUI para abnclGne eVE?nt~Jle. de los Femánd~r, pilren á renir los deetinCl que en la misma
aer'YiOIY d. ArUU&ri~ de OOflta. figura en el VIgente plan le le. leliaun.
de labolel del mat.rlal de Artl1Iería. . . De real orden lo digo ti V. E. para iU eonocimicmta

D. real ordlll lo dilO.á V. E. para !tI conOClmll1nto y "J demás efeotos. Diolil guarde á V. lll. muchos llI1~.
demílefectoB. Dios gn~rde á V. E. muchoe Ince. Ma- Madrid 29 de dctubre de l00g.
drid 28 de octubre de 1909. .
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Excmo. Sr.: Vida. la inetaneia. que cnu6 V. E. á es\e
Miniitorio con fiU escrito facha 6 de febrero úmmo, pr')
movida por el primer tmi!n\e del regimiento Oazadorell
de Castillejo! D. Juan Pis La Cruz, en súplica de abono de
la e,;·at!fiJr.\:ión (~;; eíeG~~vHgd del!da l.e da malZO de
1903, f~Ot h ~.'t'? fíl"CC1~¡:,il() :u! ~')mpJc(,'l da pl:mer t"nitmta
(lO el i1'~:!9 el;' Inftl.l1t¡;,rf" ~V:l rt'al oruou de 28 de febreto
d '1' ' ... -, ," ,.' . ~') , "] 1 1 lo ... 13 ,lj}ib <.1,.. (l. IL;,'•.''¡ 1 f'.i16nurJ a UWil'){i.e :1 ~cademli'

de Cllba1!eda, el ney (q. D. g.), oido el parecer de. ia Or..
denación de pagos de Gtlerra' y de !\Cuerdo con lo infor-

Retires

Snfior Ordenador de p~gQS de Guerra.
. ' .. :i', ... t ..

Sel10r (Japits.n general de 18 primera I:égión.

Setl.meB Ordelleii.or de pe.goe (le Guena y Ditectúr úd
Establecimiento central de los servicios adwinistrati
ve-militares.

D. losa GonzáJtz y Fel't'áu1"z, flI'Cm1Í'!fl, de b C ~m~;.o.,: . Excmo. Sr.: Por co'lvenj~llcia del ,servicIo, .1 Rey
ollucia ñp bg.del'os d'J ,1; ail'd, " la m's.:Lna. eo-: (q. D. g.) htl. trnido á bien 11i'~l()ner que por el Parque
mandauda. : administrativn del material de hospitAles do Madrid, B8

Madríd 29 lÍt! oetnbn) (1ft 1909. I.uQUlt t reDlIlSen al Ho!piíal.milital' de Bal'cfllona 200 &el.. d.
~ colchón; verificándose el transporte con :earácter de ur..

···,,"""·"''''lil....''''''·...-~, ~ genc:a, por cU~nta rld Estado y con apliraoión al óarJittt.., ¡ lo lO.·, artículo 4.° cT.:an!1portI.8 milUárés:t del Vigente
Personal del ,Mat6riaJ de Inuenlerc8, p, presuputs&o de elite Depgrtamento. .

" • ~d bl ' • ¡ D.e re61 oroien !o dig" á V. l.fJ. para sn conoc.lmlentoy
., EXvmo. Sr.. E~ REY (q. D. g.) h'\ tAn o.á fn no."l1 f dematl efectos. Dlr',S gilarde ti V. E. muoho~ a;t1of!'. Ma..
.oral Ultlestro da talIer del Mate:ilal de II.~genIero&, con el : drid 29 de octubre de 1909.
lupIdo de 2,(100 J!e~das IUltlf.l,loe, ,,1 aspIrllute l'IprobadG ¡ LUQt/I
O. Emilio Cllencli y Garcb, que ha demos:ra'10 la a.ptltud :

. liecésuia durante el psdodo de prácucasá que ha esta- t Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.
do t!ometido en el Lr..borfitorio delmateríal de In~euie-'. ,
ros, con arre¡1CJ' lo diipatl.ID IJllo& úta. ,óó '1 5'l. del ~ Setio!ea CapltineB generales de la primera y enarté, re-
reglammltQ pita el pertanal atdicha mt.f¡erilll, ap~do ! gIonee.
'Por resl diorlte de 1.' de mlJsO d,19W) {O.L, núm. '6), ¡ -r'
y modificado p&r otrQ de.6.de m.t:&o de. 1901 (O.·L. :qú- I
mero 4(5); aienda dmin&do al rfferido Laboratorio, como J- , Pluses
maeetro di taller, de p~antil1a." J

De real orden l() digo á V. E. para eu conocimiento y Oir~lar. Excmo. Sr.: , V"i$'e. la imtilncJa pr"movida
demás efecto.. Dics guarde tí V. E. muchos afios. Me.- I por el prImer ~niente de Infantada D. Carl.. H.rvsIJ. Zé
drid 2~ de. octubre de 1909. I bel, ~ou dtsli.l1o en el batallén. CaJ:adort~.~ Fi¡n~ra!l, en

LuQUE I aúpl1ca de abonQdal plUl de lUd.mniutlión por, ha,llal:88
• en eu ~ctJríndoee la h~rida reoibida eneampaf\a, en
~ analogía con lo resuelio por la real orden de _1~ de sep
! Ü6mbre próximo paaado (D. O. núm. 208) p~ra ~p. quel perooJnectn en los Acephal" de eVMuaclóq,~1 lí.e, (que
¡ Dioe guarde) ha tenido á bien concidu al int.re~4o el
1.abono del referido plus de indemuizaai'n, párQ única
; ml:mt, dunnte 101 dc'f! m~.SI!I de lictncia por,épfetmo. Es

• ' Bsimi!lllo la voluntad d" S. M. que tal eónoetién 15,' haga
1 Exem!'. Sr.: ,El Rt:y (~h D. g.)!6 ha aervl~OCljnte. exteJlBin á t3dos lo. qUt se haUen en sns caSM curándo
uar el ¡eillO par~ Laa P_!IDtUl (Ca~&naiJ.al oñc:~l. ceJa- ; ee de heridas ó &nfe!medad8! adquiridas en la etmpaf1a.
dor oe fe·rUfieacIón ~~ pnmera clale D. Luen 61!tal Pé.. 1 De realorden lo digo' V• .m. para 10 oono!3imiento y
rez, per haber cnmpildo la edad para obtenerlo el día j demá. ~fectos. Dios gut.:rde á V. E. muchos atios Ma~
18 del actual; disponiendo, al propiu tiempo, que por i drid 28 de octubre de 1909. •
:fin del corriente mes 111m dado de baja en el cuerpo á 1 LuQUB
que pertenece. f Sellar....

De real orden'10 digo á V. E. parA su conocimiento •
y demái efec~ Dioll guarde tí V. E. muchos atlos. Ma-: -_P---
,.w.d 29 de octubre de 1909. f ' 'j

_ . LUQUE ¡ fue!da" haberes y grat'floaclollu .
Set'or OapItán general de Oanarms. 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. ¡.)se ha-'NrvIdo conee-
Setiores Plealdeú1ie del Ccnatjo SUJnemo de Gnena y 1der el ab?no de fa gratificación anu~l ~e 600 PetJria., co-

Marina y Ordenador de pagos de Guerra. ¡ rL'llSpOndlente á l<:ls ~ez anoll de e!~ctlvldad en su Ilmpleo,
(. al capitán de Ingeniero. O. Jose del Cartlps1)ulrte, con

___---. : d.f'stino ef:11a comandancia de CádJz; .slljetándOlll al'pilr-
• ; Clbtt de dteho denngo, que emptZáotá i eontaís'í dlSBde

."P;C"'¡ON DE .&.DM1NIATflJ¡ItIOlll ."1LITAR r 1.- d. novi.mbre préximo, ti lo prevenido porJreal orden
... " 1'\ ~ o Ila\l JI lit ~ ¡. circular de G de febrero de 1904. (C. L. núm. 94r~ .

• . t ri l' d H '1 J De real orden lo dI¡o' á V. E. para.u óohocimiento.,a el. "plta ti ¡ demá! ,rtctos. DiOlguarde á V. E. machGl allOl. )la..

1lxcmo. Sr.: Vi.io el Pl'elUpuuto importante 2.188 ~ drid 28 de octubre de 190Q.
p(setss, formulado por &1 B6tablecimiento central de les LUQUB
g~rvicios &d:m~~i~tJaH:vo-mili'!lres in 13 del actual, !30l1 Se:fior Capitá.n geneltal de le. s¡,;gund!, región.
el fin de adqUl11l 1.0¿¡4 ae.etle-onvase p8ra l'lma,.y temen..
do en CUll~ta las pl'~v6nci0ntS del leal oooreto sobre ~ Sellar Ordenatlor de Fages de Guerra.
exención de snbSletas. di 27 de julio del corriente a:f11i
(D. O. núm. 165), el Rey (q. D. 1:.) hl1 teniJo á bien :
aprobar el mencipnado ¡uto, con cariO !Jo} capHulo 10.1I~
;~t. ~.1I del vigente pre~llpne.t¡)de este departamento.

De leal orden lo digo ti V. E. para eu conocimiento y
demás decioe. Dios guarde á V• .ro. muchos afics. Ma
drid 28 df' ootubre i!t' 1909.

i
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xnado por el CGnstljo Supremo de Gnerra y Marine, ha
tmido á bien accederá )otcljdtedot 6ujf)t&n(~ose el p~rcíbo '
de dicho devengo á Jo ple"Ndd,~ en la re~l ordm circular
de 6 de febrero de 1904: (C. L. núm. 34).

De réal orden lo digo lÍo V. E. para su eonocimiento y
demás afeeros. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma-
drid 28 de octubre de 1909. ' _

LUQUD

SeÍ'1or Oapitán general' de le. quinta región.

S6110rel Prellidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y o.rdenador de pagO! de Guerra.

•
i

aECCION DE SANIDAD MILITAR
Atabjes '1 'bastes

Excmo. Sr;: ErRéy (q. D. po.) ha tenido á bien apro...
bar el prempueato de 9.620 pesetes, formulado en seta de
12 del corriente por la Junta económioa del Parque de
Sanidad Militar, con objeto de adquirir diez atalajes de
troneo y guía 'para igual número de furgones tienda·hol!·
pital; liendo, cargo su importe al capítulo, 10.0 arto B.1l

«Hospitales», del vigente presupuesto de Guerra. ,
De real orden lo digo á V: D. par' m oonoohnlen'kJ y

demás efectos. Dios guarde lÍo V• .Ill. muchos anos. Ma
drid 28 de octubre de 1909.

LUQUE

.se~ _~.pi.~án gflneral de la ,primera región.

Senllree ~ma'dorde Pll,gcs de Guerra y Director del t
P,rque "iIe',&nidad Militar. . , 1

• r

p

Relación que se cita

Subinspectores médiooll de a.a clase

D. Ceferlns Rives y Torner, de así.tencia al personal de
plana mayor de la Capitanía general de la quinta re
gión., subinspección, y en oomisión director del tren
hospItal núm. 1, oesa en la expresada comisión, ineor..
:porándose á su deatino~de plantilla.

, LUIS Marti y Lis, de la ambulancia montada, al tren hos..
pital núm. 1, de direotor-, en comisión y sin causar
baja en su desUno da plantilla. '.¡" ,

, Casto López Brea y Ortiz de Angplo, secretario de la Ins
pección de Sanidad Milita:r de la cuarta n~ión yen co
misión director' del hospital de é'Vacuaoión de Bonanza,
cesa en la dpresftda comisión, incorporándose á su
destino de plantilla. '

, José Clairao y Blasco, da asistencia al personal de plana
mayo:r de la CapitanÚ\ gene:ral' de' la séptima región 1
subinspección y en comisión en el hospital de Algeci
ras, al hospital de evaobación de Bonanza (Sanlúcar de

, Barrameda), de director, en comisión y s,in causar baja.
en su destino de plantilla, oesando en la que actualmen·
te desempeña. ." ,

, Jenaro Gonllóález Rico y Grana, supernumerario sin suel
do en la octava región, que ha cesado en el cargo de
Gobernador oivil de la provincia de Lugo, á situación
de excedente e~ la séptim~ región.

1:tédiooa prl3lJ.eros ",
D. Emilio Fuentes'y Sáeiu Diez, sQCrétario de la jefatura de

Sanidad Militar de Gran Canaria, á eventualidades del
servicio en la quinta regióu. '

, Modesto Quilez y Gonzalvo, del :regimiento de Infantería
de Las Palmas, núm. 66, ti. la jefatura de' Sanidad Mi.
litar de Gran Canaria, de secretario.,

, Aquilino Mal:'tinez y Vieta, de eventualidades del servicio
en la quinta región, al regimiento de Infantería de Las
Palmás, núm. 66. .'

LUQui

Relación que se cita

Ál Hospital 'M~~tar de Sevilla¡)

Sar¡6nto
Eduardo Jiménez Segura.

Oaboll

To¡nás Carnicer Lopez.. .
Franoisco Miííano Miííano.

LUQum

LUQUlll

DelUDas

:Médico proviaiOl:l.ll
Eajas ' ' ,

.,:J D. José Martinez y Urquiza, del hospital militar de Málaga,
Exemo. Sr.: Acceiitmdo ti. lo solicitado por el mérli-' á la asistenoia de las ,fuerzas de la'gnarnioión de Oviedo,

cu provisional d~ Sanidad Mil~tar D. Joaé Panilla Baa. Eerc~billndosu sueldo ~ncargo al capitulo 13, artióu-
monde, con des'mo en la climca de urgencia de esta I o 2. del presupuesto. ,.,'
corte, el Re~ (q. I;).• .i.).~e ha servido disponer que el re- Madrid 29 de ootubre de 1909. '
ferido médico caúSé 'baja en el citado cuerpo, como pro- LÚQUE
visional, por fin del iDes actua'; y que continúe ¡gurando
en la reserva gratuita facultativa del mismo hasia cum·
pUr su compromiso en el Ejército.

De real orden lo digo';' V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma·
drid 28 'de octubre de 1909.

Excmo. Sr.:' El Rey (q. D. g.) ha teÍ1~doábiE'n dts
poner que las clasffi-é individuos en Eituacíónde reserva
a,oliva, de la,briaada de-nopas de Saoid.tid; "'Hitar, resi
dente8 en eeta corte, paren á l!ervir en la 2.& y 5.a com
paniaa da aquella brigada y hospitales militares de Se
villa y Valencia relllpectiv8lI\ente, debiendo incorporarEe
contada urgencia. f;' " '

Da real orden lo digo ti V. E. para'su ~onoohniento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! anos. Ma
drid 29 de octubre de 1909., '

" Se110r Ordenador de pagos de Guerra.
o Excmo. Sr.: ,El R,ey (q. D. g.) ~a tenid? á bien < Sitiores Capitanes generales de la primera, segunda '1

duponer qne los Jefe~ y ofielale~ de Samdad Mil~tar com- tercera regioilee. ". " "
prendidos en la sIgUIente relaCIón, plieen á servIr los des- !
tinos que e~ la misma se expresan. j

De real orden.lo d,igo á V. E. para su conocimiento' y ,
, demás efector. Di06'«hrde á V. E. muchos atios. Ma
drid 29 de octubre de 1909.

S~or C.pU~D. general, ~e la ,primera región.

. ~9.a.or Ordenador de pagos de Guerra.

sanar Ordenador de pagos de Guerra.

Senoras Oapitanee r-generales de la primera, segunda,
,,(lUSolts, quinta, séptima y octava r.égiones '1 de ett- '1
narlas.

, , ,



•
D. o. 1l'\bD: 24iJ
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•

Médlcl. Pl'6visfonalel·
1txemo. Sr.: Con arreglo á lo di!pttee~en la real

,rdeo circular de 3 de pgoeto 111timo (D.! O. 1t\'ní1. 112).

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) ha tenido. bienapro
bar .,1 jl?"eB!lpuesm de 984 peseta., formulado en ada de
S del actual P9r la Junta econ6mica del Parque de Sani..
dad Militar, eón objeto de adquirir el mAtéri61 qnirlirgi
ca que en dicho documento lie relaciona, 60n detlino ~ la
clínica oto-rino-Iaringológica del hospital militar dé Ma.
drid-Car.banchel; siendo cargo. el citado importe al ca
pUulo 10", ari.S" éHospitale!~,del vigente presupuesto
de Guerra.

De real orden lo di~o á V. E. para su conocimiento
y demát efectos. Dios guarde á V. E. muchos al1os.
Madrid 28 de octubre de 1909.

E:a:emo. Sr.: llU Rey (q. D. g.) ha ttnido ti bien apro.
bar el presupuesto de 3.822 pesetas, formuJ,ado en acta d~

8 del corriente por la Junta econémica ,~.. ,Parque de
Sanidad Militar, á fin de adquirir lo! efectol de material
sanitario que en dicho documento se demllan; siend.
cargo IU importe al c.pUuIo 10.°, arto S.o cIloapitaJes».
del vigente pr8lupuesto de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efsct0& Dios gu•• '. V•. B~ m.... dos. .
Ifadrid·28 de octubre de 19Ot..¡ '.~' :

LUQUJI

Sellar Capitán general de la Prim~rltteíi'il~ :' ".'

Seaore8 Ordenador de. pago¡ de Gama '1 Direo\tr del
. Parque de Sanidad Militar. ,

Sellar Capitán genoral de la primera región.

Se1ioree Orden8dor de pagO! de Guerra y Diremor de)
. Parque de Sanidad Mllilar.

f

l
,afenllo cárgo en importe al cepílulo 10.', arte S.o cHospi

taleu, del vigente preeopaeato de Guerra.
De real orden lo digo á V. E. para su conocim.iento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1I.oe.
Madrid 28 de octubre de 1909. '

LUQUD

t Sellar Cap~tán general de Ja prImera legIón•

t Sefinrell Ordt\nad()~ de pa~cs de Guerra 'J Direct~ d.e.l.
!' Parque de SanIdad Militar.
f .
~~
~

¡ Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha tenido á bIen apro
abar el presupuesto de 28.945 pesetas, formulado en acta
~ de 12 del actual por la Junta flconémica del Parque de
t! Sanidad Militar, tÍ fin de adquirir diez furgones Uenda.
áhospital iudotadol; aiendó Cargo' BU importe al cap. 10.
't arte S.- cHospitaleu, del vigente presupuesto ~e Guerra.
~ D~ rial orden lo digo tÍ V. E. para su conocimiento y
~ demás efectos. Dios guarde á V• .m. muche atl.ot. Ma-

ldrid 28 de octubre de 1909.
. . LUQUB

Sdor Oapitín general de la primera región.

Saftorel Ordenador de pagos de Guerra '1 Director del
Parque de Sanidad Militar.

11 i-:

Al D:c.pi\al :wJitar da Valencil»

C6'bo1

Andrés Oortés Aguetin.
Daniel Caro Colás.'
Arturo Aluel& Ortil.
Lecwino Golllálef Mareos.

SwtañoB prMt.\can\ea.

ndefonao Moreno Martinez.
,Gerardo Sáncbez Perales.
,Amomo MoxeIlo.Ruaoo.

. Banlt&ñQll cfmn.roL

M~uelRuis 'rorréOUlA.· ,
'Eduardo Barpll/) Cepeda.

, Emilió RuidiAz Sanchez.
, Antonio.Pintor Álcantara•. ·
.llJauoi¡roo eoreero ,6.le:undre.
Francisco Albers Casas.

! ~.

Banltarloa pr~tet.·

. ManuelOayét Bonet.
. . ,Octaviano Villamuriel NHal.·

JOIé Parra Pachaco.
Florelltino Martín Durán.
~0'i6 Formet Martines.
juato AdaUa Giralda.

8Inlbrlop tnft~

Juan Herruso Garcia.
JUtD.p~ :Nl'M. ,
Tomás Meriij.o Hernández.
VioenteIsmq~ ·~pós"
CrlstPbtl Grau Bolira.
Secundino Aradilla Martillea.

Madrid W de octubre de 1009•.

~

laterlal wifario
Excmo. Sr.: Ei Re, (q. D. g.) ha tentc1o" bien Ipr~

bar el preeupuesto de 2. lOó,20 pesetas, formulado en acta
de 8 del corriente por la. JUllta económica del Parque de
Sanidad Militar, con objeto de adquirir los efectos de
mamial sanitario que eD dicho doeumeuto le relaoionan;

•

, Excmo. Sr.: Con arreglo ti la real oraen circular de
.411e8Spti~ álüm,o, ~,. 0•.nq, ,l99}., el·J.tef,{que
Dltlli.¡uad,) h.a ianldo á bien nombrar vatarinariopró
vieionÍll al lamtarlo practicante de la Brigada de .traplS
de Sanidad Militar D. José OdalIo Valcárool, y disponer
que pa.e i preltar BUa servicios al regimiento Call1doles
de Albue~a, 16.0 de OaballeJÍft; debiendo percibir ens
babera. con cargo al capitule lS, ad. 2.- del vipn1e
presuJluw\l, é incorporándOle con urgencia.

D. real orden lo digo i V~:m. ~ra 10 C)Onocimien~ y
demás ,efectas. DiOl itlarde á V. E. muchOl afioe. Ma
drfd -29 de oolubre de 1909.

Lút¿n
: ,SdorOrd~r de pago! de Guerra.

SE:I1{l~es Oapit!\nes generales de la pnmerA y sép6ii:la re.. .
gil)D~S.
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Reserva gratuita

\

8do~ Ox~dOr· de- pa¡os de Guerra. .

.Se!101'es Clpitanes generales de lUl regiones.

. I .

.el Rey. (q, n. 2".) h~ teuiao li bien nombrar roéMcos pro.,. ; reglamento de di~ha reserva, aprohAdo por r.al orden de
viaionalt<B de Stlll)dAJI militar á 1.,8 clS5t'8 é individuos de , 14 de mliorzo de 1879 (O. L. nñm. 121).
tro¡;a c( mprendid 8 tU la lBigldllote relacil'lo, que fi2uran ~ De r••l orden lo digo á V. E. para m conocimiento "1
coeno m~dicos en la reserva gratuita fllfololtativa del e:l:-I demás efecto.. Di08 guarde " V. E. mue.os allos•
.pr6fado cuerpo, quienes paearán á servir loe deetino! que Madrid!8 de ootubre do 1909. "
en l. mi.ma le IIPfi~lan, veliticandJ su incorporal'lién á LUQUD,
la mayor brevedad posible. E$ asimismo la vo:unfa i deISetl.or... .
S. M. que ks referidos médicos provisionales perciban ,
eus haberes con cargo al capítulo 13.°, artículo 2.° del Bilac:du 2'~ B~ ella.
presupuesto, e11 analogía con 10 re.uelto en real nrden
circular de 12 dll dicho mes (D. O. núm. 179), tí excep-I
ción d~l último. que figura. en la citada relación que 101
percibirá con CRr&o al capítulo 5.°, IrtíCll/O 1.° del mismo. i

De J,'eal orden lo digo á V. 1Il. para I!lU conocimiento y J . ' J.), Ja-á Ou1lrct,1~.
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos aIlOB. Ma- 0ab0l de lA brigada de tropallde • .A,lfonllo .ArJPlla y Gutiérro.
drid "'9 d t b d 1909 J &-edad 1 ~ Joe6 del .Alamo '1 Tejada.~ El OQ U re El • .... i ¡tar............. ~ Mariano .de Molina y Martel•

.LlI'@5 ~ Sa~utnino.SRncbez y aareía.
\ ~ldado de la brigalla de tropAS
; de Sanidad Militar. • • •• ••• .• ) Alfo».so Arroyo y Santoll•
• (}~ ~. •••. ) Norberto ReinOllo y TrelIell•
»Soldado del regimiento Infute-

i ria del Infute, IS............ ) :Manuel AlonflO é I1úelterra.
. Rdación 'lúe Sf clta Idem del íl. íd. del Rey, l •.• ~ • ) Lui. LóP"" del Amo., ! ~ José Nieto y Lópu.
D. Alfo,ll,@O Arjona y Gutiérrez, cabt> de la brigada de tropas Idemdelíd id. da 1Magoza 12 • t o...t'l Núliel y Martina:.

de Sani4~mi,litar, al hospital militar de, Malaga. • • : ) Eulo¡io AlJtray y OarbaHo.

I
·Luill Sleiro de la RiTa•

• JoBé f1~1 A~~ Y Tejada,. cabo d~ ~ brigad~ de tropas de Idem de16.Q depóeito tIe reller-
Sanldad. mlh~, al qUInto regumento nu:x:to de Inge- va de Artillerí............... t JOlé Alós é Illidro.
nieros. I Idem deIS.· íd. ill. de íd. • •• • .• ,. Rafa.l TenU..do y AlgUlcIl.

t JOIéCufíat'y UsU&rda,.ca.bo de la brigada de tropas de . Idem del batallóD. de2.a~r~a. _-
Sanidad militar al hOllpitlll militar de Savilla. de Valllllcla.••••••••••••• ,.. t Rafael Gonllález Y' Blay.

, .. . -Idem del íd. de Sevll,).•. ;....... • Ricardo Cubiles y Hianco.
) Alfonso ArroJo y Sanfus, soldado de la brlgada de tror- t Luis AlbeiÍhe y Rodrf¡uel1•.

pas de Sanidad militar, al primerregiQ1iento mixto de . (" Pedro Elpin.. y Ga1'cia.
lngtnieroa. ~ Recluta", de la zona de Madrid, 1 "Ra.ón Saito y Jallelro.·

. • Norb6~to Reinoso y Trellee, JOldado de la bri,ada de tro- 1 t Francieco Gutiérrez y RodríoOj

.p~ de ~nidadmilitar, al segul'ldo regimiento mixto j IdeD;l id. da Avila, 5 ~ An'i~:~~ Ortlz y M.ru¡án.
de·IngemtirOl!. ~ Idea id. de Oarlllona, 11••••••• ) Emilio Alandr.. y Bocanegra.

JI Antonio.Ortíz Marngán, recluta de la zona de .A.vila·, 9, á ¡ Idem íd. de Córdoba', 12....... , Ed\\ardo A..o y-Gon_Iez.
la asisten~ia de las fuerzaa destacadas en el cantón de ~ Idem id. de Jaén, 15.. ••••••••• "Jo~Rodrf~y López.
Leganée. J ' Juho Olorb: y G&1'CÍ&.

. ¡ Idela íd. de Granada, 16.. ••••. t Rafael :aaaírez y liUvas•
• Isidro Sánchez.J FtUrén, re~luta de la zona de Zaragoza, ¡' . , A.ntonio Torres y Alba;

83, á la olimca de urgenOla de esta corte. i' Idem íd. de Valencia, 19. • • • ••• t José VIlar y Martín'l!.
) Delfín Camporredondo y Fernández, recluta de Ja zona . Idem id. de Játiva, 26.......... , Antonio He~ráez y Garcia.

de Logrofto 86 al teroer regimiento mixto de Inge- . ldem Id. de Murcia, :l8 •••••• 0;' ) Miruel Carrlón y GÓ:p1ez•
. ,,;,.. " . Idem íQ,. • • • • • • • • • • • • • • •• • • • • • "Fr.nei.co Camacho y Oánovas

meLVa. . : Idem iti. de CUénca, 25........ :. t JolIé Blasco y Ramos;
JI Ramón Salto y Janeiro, recluta de la zona de Madrid, 1, , IdGm íd. de Mataró, 28•••••••• • , Oarlos Pérez y SMr~.

al cuarto regimiento mixto de Ingeniero!. ! Idem id de Gerona, 81. • • • • • • •• .t Francilco ~rtill y P&l:era.
,Luis Germán. Diez y Ora!<po, recluta de la zona de Valla- , l) Anrel And~é. y An<irés.

d l 'd 45 1 to .• t 'todI'! . , José Sufio y Ramiro;o 1, ,a Eex re¡Imlen o mlX e ngemeros. . . ) Sántiago Guibrtll y López.
·1 José Nieto y Lóp~, soldado del regimiento I~fanteríaZa- Idem id. de ZaragoSl\, 83•• u'" ) .Alfredo R.uis y Marq\1i~.

ragoza, 12, á la Academia de Artillería. . I 'Mannel Lounio y Figue.ru.
E 1 . A t e b 11 Id d' dI' • t 1 JI_ • ) Julián Dí~ A crudo.

, U ogIO I:l ray y ar a o, so ,a o e ~egl~nI6n. o n.wn-. • bidro Sánches y Fairen.
teda Zaragoza, 12, al h,oapItal de MIserlCordia de MI:\.- Id.ni. id. de Pamploaa, ~6 " Crispin Bardaji y Gofii.
laga. Idem id. t'ieLogrotlo, lJ6 I • •• • Delfín Camporredondo 1 Fer..

:. Luie lSieiro y de 1. Riva, soldado del regimiento Infan.te- ~ nández. -
ría de' Zaragoza, 1~, á la 1I1isbenoia de las fuerzas des- 1Idém id. de B.rgos, 8'1......... t Hipólito Prieto y Trueba.
tacadas en el oantÓl'l de 6etafe. Idem id. de Bilbao, 40 '.Pe~roCorté. y Temi.:tlo.

E '1' Al d Bo 1 d la d Ca . Idem íd. de liJoria,4:2 t. Juho Esel,lder9., Acmas..
, 00110 ave ra y _ . cane~~, rec uta e. lona e r-. Idem íd. de León, 44:.......... t Manuel Nrez yAlónsl>.

mona-, 11, al hO!pltal mllItar de AlgeclrBs. :', ldelll íd.; de.ya1l1lldolid; 4!5.i• ••'. : , Luia Ge~~:»Jez ". CrGIPo.
t Casto Núñez y Martinez,eoldado del regimiento. Infante- '. Idem íd. de Zamora, 46 , , Jilmeterlo Arel! y NietO.

ría de Zaragoza, 12, al segundo batallón del regimiento .' Ide~ ~d. de Salamanca, 47..... ) Pedro Somoza y Marcos.
Infantería de Murcia, 37. j Idem ¡d. • • • • • ••••• •• •• • • ••• •. t Amadeo Santamaría y Santos.

, ~ Iiem id. de OTiedo, !l8... • • • • •• t Ramón Pendás y Rosete.
Madrld 29 octubre de 1909. LUQlll!'J 'l t Cándido maraCO'1 Goroetldi.l . .' .. . ) Andrés Diaz y P.e~~iro.

I
Jde»dd. de 0011111a, 50........ t Lino Ruiz y Durlin.

.' :& Julio Oaeares Y Beecansa.
. . . • t JesúS' Varell\ y Solleiro..
. mem id: de :Betanzoe;51•• ·•·•••• t F~anci~cQ:r;.loverell y Abellelra
. Idem id de LuO'o 53... ,...... t VlctorUl.llo Pechey,Bla;p.co.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido i Idem id: de l'o;t~...eQra, 54,••••• »Marce~inoDial! Guevara.
á bitm dil!lponer que la8 clases é individuos de tropa del Idem íd. de Pampl0;Da, 36...... ) EusebiO Oliver y niaz.

Ejército, licenciados en medicina y cirugía, comprendidoll , --------~,!'!"¡,,",...:..----"!'l"----~
en 11\ eiguiente relaoión, figuran como médIcoB En laI Madr~« 29 de octubre de llJOll.-LUQ'O'J.

, r6sflrva gratuita fecuHativa del ouerpo de ::-5anidad Mili·
,- tar, cou a~reglo tí lo prevenidQ ~n el artioulo eegundo del nIR • VI ~ , :;w
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LUQUlI

, ,

y dhpi>ner que se lleva á cabo la correi'lpondiente rectifi..
cación en 108 documentos' militares del recurrente, por
hallarse comprendido en la real orden de 26 de l!Ieptiém..
bre de 1878 (O. L. núm. 288).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento .,
demás efectol. Dios guarde á 'V. E. muchOla1101. Ya..
drid 28 de octubre de 1909. . "

LtrQn
Se110r Oapitán general de la eUluta región.

Se110r Presidente del Consejo, Supremo de Guerra y Ma
IÍna.

Excmo. Sr.: Vista la in&tmcia que V. E. cursó á
Este MitiietelÍo en 4 de mayo úUiIi1o, promovida por el
oficial primero de Adminietracién militar D. Rafael Ga
.11E'go Gatférrez, en súplica de rectificación de su segundo
apellido; teniendo en cuenta que el intereeadoha acredi
tado debidamente que eu segundo apallido e. Gutiérrez
de León, según eu partHa de bautismo y documentos que
presentó á eu ingreso en el Ejército, cuyo error debió co.
meterle en ofioina militar, el Bey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y
Marina en 'l del actual~ hat&nido á- bien acoedenl lo I!IO
lioitado por el recurrente y ,di.poner que se 'lleve á cabo
la corre.pondiente rectijoacién en todos SU9 'doeumentos
militalee,'una vez que le halla comllf8ndido en la real
orden de~ de leptiembre de 1878 (C. L. nrlm. 28S)~ ,:

, De la. -de S. M.lo digo á V. E. para In conoobniento
y demás efecto!. Dios guarda á V. E. muchO! atlol. Ma-
drid 28 de octubre de 1909. '

:Setlor Capitán general de la segunda región.

Setlor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
~L' , , ,

•

- ::;.. ~ ~ ,. '",

Estado civil

SeAor CapUán general de la séptima región. ¡;.
. '"

Seftor Pre$idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lina; :

IIOOIÓR' ¡1'~aTIOIA'! AStnftOS GINEJU.L;ES

Abono. d. tiempo
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cunó á

esle Ministerio con su e!crito de 31 de julio próximo pa
sado, promovida por el guardia civil, retirado, ltaimundo
San José EI:p6sito, en Búplica de abono de tiempo para
¡eUró; toniendo en cuenta que no es de abono el tiempo
que el intereeado permaneció con licencia. ilimitada por
haberle correspondido servir en Ultramar halta ser 118'
mlido á concentración, por oponerse á ello las' reales ór
denes de 17 de abril de 1889 (C. L. núm. 161), Y la de
22 de septiembre de 1891 (C. L. núm. 600); y que si bien
dicho intel"e8ado permanecIó en Santiago de Cuba deBde
el aho '1879 al de 188B, no aparec& que asistiera á niBgún
hecho qe arma., liendo este requisito indiepensable para
el abono que !oUcita, según diepone la real orden de 19
de abril de 1888 (C. L. núm.' 126), el Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo expueste por el OomlejoSliprémo de
Guerra y Muinaen 22 de SflPtiembrQ próximo pasado,
Ile ha servido des8Btimar la "felidainstancia, 'POI Olllecer
el recurrente de derecho 'á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para s11 conocimiento y
demás efectos.· DiOl guarde á V. E. muchO! atlas. Ma·
drid 28 de oelupre ~~ 1909.

"Excmo.,Sr.: Vis~a la ins~ancia que V. E. cursé ti
e8H! Ministeno coneu escrUo de 2 de junio úmmo, pro
movida. por 'el cabo del regimiento Infantería de Zamora
núm. 8, Mailnél Pérez Sdio Vi30, en IÚplica de rectifica
ción de su Begundo apellido; teniendo en caen\a que por
error S8 cougnó ,al interesado en el expediente de quin·
tas formadd~por el aytlntamienio ,de Rivadeo, como se-
gundoapl9Uido el de gato-Viso, en'vez' del de '80torrlo, Excmo. Sr.: Vista la instanCia .que V. E. curdó á
y que'por cedificación del ac,m.. a.~ ~u nacimiento del Re- eete, Ministerio en 26 de julio último, promovida por ;el

, gistto civil !8 acredita luverdáder?segundo apellido, el 'cornet~ de e:'e cuerpo Marcos Garcfa Castillo, en aúpliea
J:tey (q;' D.l.);, de acuerdo con lo informado por ~l Con- de .reetl1icllcltSn de ~Wl apellid?s; teni~ndo en cuenla C!ue
88jo Supremo de GlIerra~ y Ma!ina en 30 de septi~mbre ! .1 In~eilado acredIta, por COPla legallilada de su partida
pr6ximo pi~oo,ha temdo;á bIen acceder ti. lo soliCItado, ,bautismal, que le collrllspondencomo apellido p!'terpo
y disponer que se lleve á cabo la correspondiente rectifi- el de Ga!cía Manzillares y como mat6mo el de Bmtrago,
caoién en todos losdoeumentol militares del recurrente. Yque estos mismol son IOil que se le con!ignan en su

De realtlrden lo digo á V. E. para sa conocimiento y . filiacién tIe ingreso en caja, cuyo error ha debido come
deuiálúlecioB. 'Dios guarde 'á 'V. E. muchos anO@. Ma- teree en oficina militar, el Rey (q. D. g.), de aouerdo con
drid 28 de octubre dé-19W. '.lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Mari-

LUQlJE . na en 8 del actual, ha teni:lo tí. bren acceder ti. lo solicita-
. do por el recurrent9 y disponer que se lleve á cabo la ca-

SeI10r CapUáIq~eneral de la oo~va.regi(m. ". .rreepondiente rectiijcación en eus documentos militares,
Seftor ..P~~i~~~t~ 4el'Oonsejó' Snpre~o de Guerra y Ka. una vez que ea halla 'comprendido en la real orden de 25

rlna; " "' , " , ,"" ,de septiembre de 1878 (c. L. ,núm. 288). ,
De la de S. M. lo digo á V. E. ~ra su conocimiento'.,

demás efectos. Dios guarde á V. :m. muchos anot- 'Ma..
~id ~8 de octubre de 19o9.

Sellor Director general de la Guardia civil

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cprsó á
este M~terio con' e'scrito de 2tl de marzo del corriente
8tlO, proDiovida por el 'coronel de Infantería D. José Al·
varez Navarro, en eúplica de ,que se rectifique en SUB do
cumentos lXIilitarelil su' primer, apellido, que DO 'es el de
Alvaru, 'sincfel,a.':Alvarfz'del Vayo; teniendo en cuen·
ta' que el citado jefe ha hecho oonatftr, ' por él certificado
que acompana á BU instancis, que el primerapeUido es
Alvarez del Vayo"el. Rey (q. D. g.), de conformidad con' Excmo. Sr.: Vida la in.taneia que V. E. cursIS á es6s
lo es:pneeto por el Oons.ajo ~uI!remo de Quena y ~arina 1Ministerio con su Escrito de, 6 de marzo último, proma
-en 9 del ~cma11 hlleDlao á blOU ACQederlÍ 10 sol1oitado 1 vida por el soldado dél reglInien$Q Iafanterta de GalioJt%

... ':""""~~\"""""'~"'''''''''''''''''''~ -' ,~ .
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demás efectos. Dios guarde áV. E. muchos aties. Ma..
drid 28 de octubre de 1909.

Satiar Director generl:\l de la Guardia civIl.

Sefiar Presidente del Oonsejo Supremo de Gnerra y Ma.~
rina.

Safior Capitán general de 111 segunda región.

Se110r Presidente del Oonsejo Súpl'emo de Guerra y Ma...
rina.

EJ:cmo. Sr.: Vista la. instancia que V. E. cursó á
este Ministlirio con eu eDito de 19 de j':1lio úlUmo, pro~
movida por el segundo tanien,te de Infantería. (Bl. R.) don
Manuel Lopera Alcalá, en elÍptica di rectificación del
primer apellido; t!niendo en cuenta que el,i~teresado ha
hecho constar debIdamente que IU vetdadero primer ape
llido ilI!l el de Ruiz de Lopara, y no Lopera, c\Jmo ha ve..
nido figurando,'el Rey (q. D. l,), de acuerdo con lo in
formado por el Consejo Supremo de Guerra. y Mar~na

en 6 del actual, ha tenido á bien acceder ti lo solicitado
p:lr el recurrente, el cual Ele halla comprendidQ en la real
orden eircular de 25 de septiembre de 1878 (C. L. núme
10 288); disponiendo se lleve á cabo la correspondiente
rectificación en sus documentos militares, haciéndose
constar que el primer apellido es ei citado de Ruiz de Lo.
pera.
, De real orden lo dlgó ti V. E. pala su con:>cimiento y
demás efectos. Dics guarde á V. E. muchos atioe. Ma
drid 28 de octubre de 1909. ' .

LUQUIi

LUQUE

LUQ01II

I I

TUIF

Licencias
Excmo. Sr.: Vieta la instancia que V. E. cursó ti

este Mínisterio en 29 de septiembre próximo pasado, pr04
movida por el capitán honorífico, primer ~eniente de In
fllntelia (E. Ro), retirado con arreglo á la ley de 8 de
enero de 1902 y que Be halla con licencIa ilimitada en
Tolosa (Francia). sagón real orden da 27 de mayo de 1908
(D. O. núm. 119). D. Clemente Francés Fústerl en súpli
ca de licencia ilimitada para Francia, Suizll, Alemania é
Inglaterra, el Rey (q. D. g.) sa ha servido conceder "1 inte
rl:s.1do la licencia que solicitB; debiendol mIentras resida
en lel extranjero, cumplir cuanto dispone para 'las clases
pasivas que ee hallan en este caso, el reglamento~de la DI
rección general de dichas clases, aprobado por real orden.
de 30 de julio de 19001 inserto en la «Gaceta de Madrid_
del 6 de agosto siguiente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento '1
demás &fect08. Dios guarde á V. E. muchos aftoso Ma....
ddd 28 de octubre de 1909.

Excmo. Sr.: Vista la inetmcia que V. E. CUISÓ á -' , LUQu~.
este Ministerio con En eserito de 28 de mayo últim~. pru-r. . .'
movida por. el guardia de ese cuerpo Félix Fernándaz Se.llor CapItán g6neral de la tG[<lera reglón.
L6pez, en súplica de rec~ificllción de la fecho. de su na- Satior Ordenador de pagos de Guerra.
cimiento; teniendo en cuenta que el interesado ha acre·
ditado debidamente que nació el 21 de febrero de 1866
en VeZ del mismodia y mES de 1863, como por error he.
venido fig\Jrando, e1Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo in
formallo por el Consejo ~upremo de Guerra y Marina
en 6 del actual, ha tenido á bien acceder á lo solicUado Excmo. Sr.: Vista la.instancia. J,;:romovida por t'll cor..
por el recurrente y ~isponer que se lleve á cabo.la correa· neta de la Gua.ri!~a civil, retirado, .~uan E~teban André!,
pondiente rectificl\CIÓl). en los documentos milI.tares del en súplica de meJora de ha~e~. paSIVO; tenIendo en cuen
eiudo guardia, una, vez que, se halla comprendIdo en las ! ta que el interesado se hllla incluido en el cuadro de
realES órdenes'de 2.> de septIembre de 1878 y.6 de marzo ¡' exenciones de V' de febrero de 1879 yen la clase 1.110 de
de 1902 (e. L. nóme. 288 Y6l!, respectivamente). . . 1&2." sección de la real orden de 18 de septiembre de 1836,

De re.l or4e~ lo d,i¡o ~ V~ E. para l3\l eODQoimi~nto y tUlla VGZ que resulta jQetifl~'&do que la ,h~rllia que produ..

Sel1.o Capitán general de la quinta región.

Sefiar Pr~8idente del Consejo Supremo de Guerra '1 Ma
rina.

.,.
'núm. 19, José de Miguel Clllillrejos, en súplica de recti
ficación de BU segundo a.pellido; teniendo en cuenta que
el interesado he. hecho constar debidamente, por certifi
cación del registro civil, que sn verdadero segundo ape
llido el Leonardo en vez de CaSBl'ejo., como por error
ha venJdo figurando, y que éste ha eido subsanado con...
venientemente en el expediente de quintas respectivo,
hallándose, por lo tanto, comprendido en la real orden
de 25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288), el Rwy
(q. D. 8,), de acuerdo con lo informado por el Consejo
Supremo de Guerra y Marina en 6 del actual, ha tenido
á bien acceder á lo Eolicitado por el recurrente y dispo
ner que se lleve á cabo la correspondiente rectificación en
todos BUB documentol!! militare1.

Da real orden 10 digo á V. E. pllra su conocimiento y
y demás erectoe. Dios guarde á V. E. muchos afios.
.Madrid 28 de octubre de 1909. '

.Sefior Director general de la Guardia civil.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~
rina.

Excmo. Sr.: VÚlta la instancia que V.E. CUrlÓ á
e!ta r,(inis'erio con eu esorite de 6 de abril último, pro
movida por el cabo de IB6 cuerpo Mariano Ao~ Pérez,
en stlplica de reotificación de la fecha de su. nacnmento;
teniendo en ouenta que el interesado acredIta por copia
legalizada de su partida de bautism? y por. inf?rmacién
t<.stifical que acompana á su instanCI., que naCIó el 7 de
septiembre de 1861 en vez de 2 de febrero de 18591 como
por error venía figurando, el cual tuvo ori~en en el ~x
pediente para el reemplazo de 1879 J ha SIdo ya rectIfi
cado por el Ayuntamiento de Argule en debida formal
el Rey (q. D. g.), de aouerdo con lo informado por el Con
leja Supremo de Guerra y Marina en 6 del aciual, ha te
nido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente y
disponer qUI le lleve á tabo la correspondien~e rectifica
ción en sus documentos militares, una vez que S6 halla
comprendido en las realee órdenes circulatfs da 25 de
septiembre de 1878 y 6 de marzo de1S02(C.L. núm~. 288

'1 62). 'M 1 di ~ V E . . tDe orden de S. • o go 110 • • para eu conOClmlen o
,1 demás eiectCls. DIos guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 28 de ootubre de 1009.
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jI) fin iuutilidrd fné C01:IS(1cu'l¡'~ia d'3 la cAjda que snfrió i demá@ flfectoll'. mes gUArd.e 9. V, E. mucho. ~ft.oll" Ma
,.;un f.)l'll./!:Ón di 1 Sé·J:vt~ o e~l h fs~"'c¡ón;je S,,¡:tq, 0;(.1Ia drlJ. 28 de octublu de 1909.
lit ?- 'de CJctuble de 1908, elRtlY ('l' D. l!.), de acuerdo con; LUQUD
lo lure/l.'mado pJl' el Co~~'j,) Supremo de ~uerl'a y Mari- i ' \
na en 18 de agosto pléxlmo pa~ad", ha tellldo á bien con- , Setlor Capitán general de la legana. región.
ceder al reculIente, con sujeción á l~ real orden de 18 de i
Eeptiembre de 1836 antes clt8d!l, el haber mensual de 7,00 ! 8e11or Presidente del Consejo Supremo (le Guerra y Ma~
peEetal!l ti partir del 1.o de diciembre de 1908, cantidad que I lina. ' ,
habrá de serIe abona<3a por la Delegaeión de Haei6nda de
la provincia de S8ntand.;~. juntamente con el haber de
retiro imprrtante 22,50 pe~etas, que por disposición del ¡
citado Ooneejo Supremo le fué concadido por los afios de '
servicio que contaba al cauear baja el referido cornets, ; Ascensos.
único beneficio á. que tiene derecho, en vista de que, para. : '. ' E'.
el abono de 3 aft.op, 8 me~eB y feis días, que tambien so- I Excmo. ~r.: Vllfta la instanCla que V. .'.remitió ti
licita por servicios de campana, ee necesario haber aeieti- , ,este Miniete~lo en 9 ~el. ac~uaJ, en la cual soh~l~a elllar
do á do'! hechos de armas, como dispone el artioulo 2.e del ~ gent9 del primer rell;unumto mixto de Ingenleroli. Leo
real decreto de 1.- de septiembra de 1897 (C. L. núm. 235), • nardo Benito Valle González, se le. ~o.ncad. el ascenso ti
y e' interESAdo seaún consta en su fililción sslo asistió oficial de la escala de reserva retflbUlda, por eTt8~ apro
ti U~OI ,.. J bado en el examen definitivo, no haber.ascendido por

D!J real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y falta de vacante y creerse en igual611 coudioioBU qu~ lo!
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atioe. Ma- treinta sargentos de Infantería úlülD&m~nte al!C!ndldo.,
drid 28 de octubre de 1909 el Rey (q. D. g~, t9niend~ e!1 considerlC18n lo d18pU~ltO

• en la ley de prImero de J0l110 de 1908 (e. L. nó'm. 9'1),
LuQUJI y en la real orden de ~8 dll mismo mes del afio corrlen~9

(D. O. núm. 141), ee ha eervido desestimar Ja petioión del
Sefior Capitán general de la sexta región. recurrente; pudiendo, no obstañte, CienuIa en cuenta si

, lae necesidades dellervlcio exigieran, eomo en el arma
Sefior Presidente del Consejo Supremo de GlIerra y Ma.- de Infantería, el aseeIlso extraordinario de algunos lar-

rina. g8n~8 de Ingenieros aprobados, y correspondkse al in
teresado aacender por Iignroea antigüM!a.d en en el80j
quedando en 10 demás mjeto á ~u pr6!Cripciones del re
glamen\o de 11 di junio de 1908 (C. L. núm. 105).•

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento '1
VUellal alurvlcfo demásifectoe. Dws guardeá V. Bl. muchos&t1os. Ma

drid ~8 de octubre de 1909.
Excmo. Sr,: Visms las instancias promovidas por el

primer teniente de Artillada, licenciado ab.olute. D. Ju
lio Egnilar Oabeza, residente en Oviedo, en súplica. de
Ber dado de alta en el EjércIto, para tomar plrte activa
en las operaciones de Marrueccp, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestin:¡ar BU petición, por oponera! ti. 11110 el Br
tieu!o 37 de la ley constitutiva del Ejétci\o de 27 de no
viembre de 1878 (C. 1. núm. 3~7).

De real orden Jo digo tí V. E. para sn conocimiento y
demás efectes. Dios guarde á V. E. muchos ancs: Ma
drid 28 de octubre de 1909.

LUQUE

Seriar Capitán general de la Eéptima regién!

•
IIOOION 3'1 mSTit100IÓ!1', UeLt1T.uiImr:O

y Ot1:BM'OS DIVUeOJ

LUQUE

Sefior Capitán general de la quinta región.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuasto po! V. E., el
Rey (q. D. g.) se ha servido conferir el empleo de capitá~

al prbn.r ien!ente de la Guar:dia Civil (E~ R~), afectJ
para el percibo de haberes ti la comandancia .de La Co
rufia. D. José del Rio Martine!, P9l contir la mi!ll18 efeé
tividad en su empleo que los ascendido. en el arma de
Infantería, ~gdn previene la ley de 24 de dioiembre
de 1902 (O. L. nlÍm. 288») y hallarse declarado apto para
el ascenso; debiendo disfrutar en el que se le cordiere de
Ja efeotivIdad. de 2S de julio t1Uimo•

De real orden lo digo á V. E. para IU oonocimiento '1
demás efectos. Dio. luarde á V. E. muohos at'loe. Ma- I

'drid 28 de octubre de 1909.

Lt1QUD

Aoademia, Setlor Direotor general de la Guardia civil.

Excmo. Sr.: Vista la inetancio. pyomo'Yida por dol'ia jI Setiores Capitán general de la octa.va región y Ordenador
Concepción OItege. Derquj) r.p.sidente en T~rifll, viuda del ' de pagos de Guerra.
tel.¡iente eoroLiel de Arttiied~ D. Juan Cantero del Ala-
m<', en súplica de beneficios para el ingreso y permanen- 1 ,_.. _
eir. en las academias militares á favor da sus hijos don J .
Antonio y D. Joeqnín C\f,ntero Ortega, el Rey (q. D. g.) -¡ Destinos
ha tenido tí bien dillponer se msnifieste á la intere!lsda. t
que no es posible acceder á 10 Gue solicita ínterin !1~ ~e ~ Exo¡;no.·Sr.: Aceed'endo ~ 10 so~icitado por ~l pri.
&poden nueVJS daws, n.¿Ci<SarlOEl para formar JUICIO roer tenimte de la cQmalldancla de la Guurdia CIvh de
exacto respecto al (rigen de la eIlfarmedad que produjo Hues:a, D. Gaspar Mártioez Camarero, en la actualidad
el fallecimiento del ca.usante. . en expectación de pasaporte en esta. colte, para inco.l'po-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y A rarse al aquella un~dad, el Rey (q. D. g.) ~. he. servido
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disponer; como con!'eauencia' de la real orden del Minis ..
terJO de Estado de 12. df1 ml;lS actual, que el e:lpl'fs!do
oficial pase á ocupar ~. V136l\lIte de subalterno que existe
en la Guardia C.vilCo1onial de los territorio! fsp!lf101es
del Golfo de Gnima, causando baja, en )a com~ndarJCja

tÍ que pertinece, en fin de noviembre próximo, en cuya
fecha qUe~ará en la situación que se d~hrmina fU la rea.l
orden de 20 d. agosto da 1907 lD. O. núm. 181), d~bien·
do embarcar para Sil nuevo destino el oí\ 25 de noviem·
bre en BsrCflona, Ó el 80 del mismo mes en Oádiz, En el
vapor corrlo c~a.n Franoisílo. de la Companía TtaSll'.
lánUca (s~8t:lola, que lIa1dtá de dichos puntos en loa
mencionados días para Santa Isabel de Fernando P60.
sitndo solAlJn~nts por cuent~ del Eetado el pllBllje maríti.
mo del ofioial de refelenofa y de 5U familia. "
. De real orden lo digo á:V. E. para su conocimiento y
demál efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos. Ma.
drid 27 de octubre de 1909.

LlJQUE

Se:l1or Director generafde la Gua.rdia Civíl.

&:l1ores Capitan.s genarals8 de la primera y quinta ra
" lionee"1 de emltias y Ordenador de pago. de Guerra.

Excmo. Sr.: Apro.ando la propueata de destino de
do. oficlalet1 menores de ese Real Cuerpo, remitida por
V. lIl. ¡, Este Ministerio en 15 del aciual, el Rey (g. D. g.)
ha tenido á bien dilponer que el primer teniente, sargen-

to 2.0
, D. Manual Elona. Echevarria y el segundo te ..

nlente, cabo, D. Joaquinde la Iglesia Sierra, aSClendidos
á dichos empleos por real ordon de 12 del corriente mea
(D. O. núm. 931), palen á prestar sus serviciol! á la 2."1
compatlfa del mismo.

De real orden 10 digo á V. lIl. pMB su conocimiento
y demáel efecto", Dios guarde á V. E. muchos a1101.
Madrid 28 de octubre de le09.

Ll'JQ,UE

Se:l1or Comandante general del Real Cuerpo de Guardi8$
Alabardero••

:OO'oumentaol6n
"Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. SilI

vido disponer que queden annlado!!, por haber sufrido
extravío, lo!! documento!! que ee.exp:esan en la siguiente
relación, pertenecientes á los inóividuos que le indican;
aprobando, al pNpio tlempo, que las autoridades milita
ns hayan dispu~s~o la expediCión de pases por dupI.ca~

do á 101 que ptrtanecen al Ejéroito, y de certificau~s de
servIcios á JOI licenciados absolutos.

Da real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento
y demáe efectol. Dios guarde á V. E. muchos atlas. Ma
drid 28 de oatabre de 1909.

LUQUE

Se11or••"•



"'" Relaci/m que se cHao- ..
i

pj Fecha'"O'l NATURALEZA NOMBRE del documento Jefes <¡ue automp.ron los documentos extraviado.S-
t:l Clase extraviado
<1> NOMBRES del documento•.' extraviado =
· Pueblo Provincia del padre dala madre Día Mes Afio Clasa. NombrCll Clast\ll Nombre.

· -----
Recluta, José Diaz Toro •••• Málaga...... Málaga ..... Manuel •••.• Ooncepción.• Lic.a absoluta., 19 sepbre 1907 Coronel ••• D. Patricio Giralt ••••• Comand.te. D. Saturio Garcí...
Soldado, Joaquín Pérez Hitoe Monachll•••• Granada.•••• Manuel ••••• Prudencia••• Pase rva. activa 27 marzo. 1908 Ldem•••••• :t Antonio Martín .••• Idem...... • Francisco J.del\foya
RecluLa, Pablo Rodriguez Ro-

Carmona.••• Sevilla...... José ....... ; Dolores ••••• Pase 2.1\ reserva. 2 mayo. Hl07 Idsm••.••• :t Valerio Godoy ••••• Capitán....2.1l dríguez ................. :t Tomás Valiente.
Otro, José Hidalgo López••• Jerez de Gua·

dix •••.••• Granada .••• Miguel•••••. María••••••• rdem ••••.••••. 81 marzo. 19~1J [dem•.•••• :t Francieco de la Corte Comand.te. » Francisco Padrón.
Otro, Juan Pérez Expósito •. Bcija........ Sevilla••.••• Juan•.•...•. Rosa ..•.. ".. Lic.a absoluta •• 81 dicbre. 1901 rdem•••••• :t Emilio Galieteo•••• ldem ...... :t Luis C!lstellón.rld.dO, Vi"o""o Gil Rn', Zaragoza•••• Zaragoza •••• Macado••••• Marcelina ••• ldem •••••.•••• 22 ocbre. 11l0ó rdem; ••••• :t José Vila Sánchez.. Idem••.••• :t Antonio Martiner;

MartiIiez.
tí.a Otro, .Gumersindo Tovias

Pedrollo••••• Logroflo..... Juan .•..... GregorIa •.•• Idem ••......•. 80 abril.. 1880 T. coronel. :t D. Destacada •••••• 1dem...... • Emilio G. Cr.slillo.Arneta.••••••...•...•••.
Otro, Francisco Larrode Mu-

Monegrillo •• Zaragoza .•.• José ........ María ....... Idem •...·....•. 30 sepbre 18'79 1dem...... :t José María alagüe.. Idem: ..... :& José Verdú.rillo .....................
Recluta, Jesús Rodriguello

Carrascal ••• Salamanca •• Ieidoro•••••• Leonor•.•••• Oertd.o soltería. 2 idem. 1905 Coronel ••• :t Manuel de Nájera•. :t Abraham S4utama-Hernández .............. ldem ......
'l.a ría.

Cabo, J!'ernando Yenco Chi-
Pinilla•••••• Zam9ra ••••• Juan........ Fernanda •.• Pase 2.a reserva 18 agosto 190ó rd.em...... ,. Gerardo Tejaia •••• Capitán....llón •••.•••••.•••.••. '.•. :t An~lEspías.

Soldado, Narcieo Rey Amoedo Ancen •••••• Pontevedra•• Domingo•••• María ••••••• Paserva.activs.. 23 idem. 1908 rr. coronel. :t Albedo Jiménez.. •• Coronel.... :t Tomáa Fernánd~z.

ReclutA, Juan Buyo Díaz ••. Torrelavega. Santander ••. José ........ Josefa. •• • •. Pase excedente. 4 julio.. 1906 ldem •••••• ,. Marcial Campara... ldem..•••. :> Pablo de Maz:lrreda.

LL d. "'''Pt"'~do, con'nota an
Otro, Vicente Fernández Díaz Valdovifio... Corufia...... José ........ Dolores ••••• torizándolepara 81 idem. HlOB Comand.te. :t Generoeo Iglesias •• T. coronel. :t Manuel Insúa Santosl.....oh... NOW. " I

a ' yOl'k ••••••.••
8. Otro, Francisco CaamafIo Ro- Ardemil.•••• Idam ....... José •••.•••• Pase de redimido Capitán•.•• :t RIcardo Gijón•.•••• Com.nd.te • :t Jorge Sér.ntes.

sende••••••••.•.•..•...• Carmen ..... Certd.o soltería. 11 enero. 1908

Otro, Joaquín RodríguezVáz·
Villadabad •• Ide•.•..... AntonIo..... Manuela .••• Pue excedllnte. 8 abrIL 1906 Comalld.te. :t Jorge Barantes:.... Coronel.... lt Pablo de Mazarredo.quez•.••.••• '" ••••••••.

Otro, EnrIque Paz Vila .•••• 13etanzos•••• Idem .•..... José .••••••. Modesta..... Certd.o soltería.. /:le fgaora [dem••.••• :t :lianulIIl Campara... Idem...... :t Luis Villarreal.
Otro, Gom:alo Prieto Cao .•. Ortigueira••• ldem ••••••• Andrés••.••• Josefa •.•.•• Pase IIIxcedente, lit nobre. 1908 1dem••.••• El misJllo ............ Id6lIl...... El mismo.
Otro, Alonso Galcía González Tordoya.•••• Idem •..•... Manuel •••• '. Manuela •••. PaBe 2./\ reeerva.. 18 julio.. 1908 1dem •..••• D. Nemelllo López •••• rdem •••••• D. José Salamanca

, Márquez.

le'hO' ,... Pujo' (Jo,b"••.. Vil adllc.-
lilu baIls•.•••• Barcelona .•. Matías •.•••• María••••••• Pase 1.11 reserva. 20 enero. 1909 Oorone) ••• :t Joeé B.lmonte .•••• Comand.te • , José Blaya.

Raleare¡ A.rtillero 2.0
, Silvestre Moli-

A.ntonio••• , Francisca. •• rdem.......... 20 idem. 1909 rdem•••••. E! misme • • • • •• •• • • •• 1d6lIl..... ~ El mismo.na GÓmez... ~ ••••••••••. Orihuela •••• Alicante.....
I (
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ComWones
mlxtall

•

Nombre' de 101 reolutll..

Soldado,Pedro )(ontill~ Pérlllll, •.•••••••• Málaga.
~ Leonardo Gareia Fernández •••• Huelva.
~ ~afael Orihuela HU6Iva Idlm.
• Lllnreali. Fernández itoldán CádiJ.
~ Antonio Martinez &omero•••••• Idea.
~ Juan Garcla Alcal~e•••••••• , •• Granada.
» Miguel Dona Jimel1a •••••••.•••• JUlaga.
~ ;FrancIsco Rtquena Salido•••••• Id,~.
• Migullllilidallo Salguero••••••• CádlZ.
~ Antonio Márquez Ramero •••••• Málqll;
~ Migllel Gallardo Arcos.•••••••• f.dem.
~ Juan Cait1'o Marfil. • • •• • •• ••• •• Idam.
:r José Benitez Trujillo.••.••••••• Cádiz.
~ Hipólito Rodríguez 8állchel •• '" Córfloba.
~ Alltonio Lópel Rofa..•• " .•. • •• .\Imaría.
~ Antonio Luna CalderÓn•••••••• Córdoba.,
" Pedro ltegalón Ji.énez. •• • • ••• Idetll.
~ Marcelino Guerra Santoren•••.• Idem.
:1> José Garefa t'Jumplido. • •• • ••• •• Idem.
~ José Garcia Naranjo ••••••••••• Cádiz.
~ José Pardo Fernálldez•••••••••• Granada.
» Manuel Alvarez Solano.. ••• •••• Sevilla.
~ Antonio Andújar Pérez••••••••• Hneh'a.
» Manuel Bauti.ta GÓmez•••••••• I.em.
:> Is.idro Mas Vl1alta.. •• ••• • • •• •• B..rcelona.
:1 Pascua! Agulló Mateu•••••••••• AliC&l1te.
J J01Ié Pmz J¡¡&Ja. ••••••••••••••• Idero.
• Pedro Lópel de la Torra y Eribe. AlaTa•
» Salvador Uopi. Creul•••••••••• Valencia.
~ Manuel López López ••••••••••• Ililm.
I Joaquín Lloréns Ohueca•••••••• Idem.
:t JOl!!é Francés Vilá.•••••..•••••• Idem.
J Juan Collado Oellado••••• , •••. Idem.
~ J..ntonio Micó Vida!.. • • •• • • •• .• 1dem.
:t Crietóbal Peris Blanco ••••••• _. 1dem.
:t Manuel Piqué COmas••••••••••• Barcelona.
» Lorenzo Mora.lell Arzo Huelva.
I Modeato Planas•••••••••••••••• Ielem.
I MónIca Osés Zabalza••••..••••• Navarra.
~ Ml¡uel Portell Colls ••••.••••• · Lérida.
" Modesto Planas Barl'angero.. ••• Huesca.
:t Lorenzo Morlán Asó ••••••••••• Idem.
:1 Enrique Martí Queralt ••••••••• Lérida.
l) Radolfo Romeu Oolominas. .... Barcelona.
» Sebastián Folch Xifré.••••••• " Tarragona
» losé Júrt ,~1lirivé•••••••••••••. Idem.
» JQ.s60 8e~nr' ~i:rr..::': ..... ~ •• 10 ...... ".' ldem.
» ,[¡¡¡mI') \ .. ;0:.1, l\Lm,tl'.Il(1 •••••••••• Iú\j;i!.
Jo Anúrel'llU~s,)l~ó R:::l!tllló ,. illem•
» Sixto PtllÚn Qumtia \zaragoza.
~ Gregorio 'Barco Santlleulalill•••• N.avarra
» Gre~orio Martfnez ,Rodrigo••,••. BOfia.

4.3 , .

•••

latthriihfOI

E'xc8d'dnc~a Raclu~amhnlo y rBemplazt del Ejército
Excmo. Sr.: En vista del escrito qne V. E. dirig!ó á t; 'Ex'3mo. Sr.: EIl vlrills de 168 comunicl.\Ciones diri¡;d-

este Minlrkrio en 'l de -al'p~itmb~e 'préximo pastdo, el , das por V. E. á Eate Millilllterio, I4anifeetando que las Ca.
:aey (q. D. l·), de acntrdo con lo lllfJrrosdo p:).f ,1 00"· I roMones mixtas de J:'nolntamietdo que ll'i indican en !a.
Bejo enpr~mo de Guerra '1 Marina ~n 16 del a(~mt\l,,8e ha ¡ siguiente relación h~n flcorl'1ado exceptuar del eervlclo
eervido dejar tn sa'panso la conceSIón de su bcenc~e ab- ! militar activo á lo. rElcldtafS que figuran en ella, el Rey
Bolata al capitán de rla cuerpo D. Julhin Moreno Na!,,- ~ (q. D. ~.) e ha 1l8tvirlo dl!lponer ae camplimenten dichos
rrete, h\1!lta que le COl'lu:aa .1 re~ultl'Jdo de la Obl!SIY'O.01dn : acuerdos. obli~rv~n·1(jee rfl,ra eu b,j, en fiJalllotl precepto!
á qu't ltfI halla lümetido; ~aponiendo, al propio tlemp?, ¡ del .rtienlo 100 de la ley de reclutamientn y raalea órde
que dicho ~apitán.plUle á l!15D:llcién de excedente, á partIr ¡ nel p.claratotiall ite 12 do mat"l1 de 1898 (D. O. núm. 68),
d. la prÓXIma revrlta de nO"flembre, como pr santu dE'- 1 10 d! ma'ZQ de lfJOO (C. L. mi.m. 50). ~O da abril, 4 da
mflnt., cu arreglo á Jo pre"fenido en el artíoulo 11 del , mayo y 2 dé noviemhre ,l", 1901 (D. O. nÚlllEl. 87, 98 Y
:r~glament. aprobado por real dtClew d. 15 de mayo de ~ 246), DO de o3t,uAie de 1~02 (D. O. núm. 244) y 10 de
1907 (C. L. n.m. ts9); qU9dando ,f4tcto para l.a reclama- ! Ig~tl) de 1903 (D. O. Iiúm.1'14).
ci6ln ., percibo de IU' luel!iol á la ComandancIa de Oran- ~ ])11 real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento '1
13', á q•• peril!lnece. , finel eo:nafguientet'. Diotl guarde á V. E. mucho. 1110&.

De real orden la dj¡o 'V. lIl. para m conocimiento "1 : Madrid 28 de ó::tubre de 1909.
demát .fecIOl. Dios guarde á V. E. muchOl a11os. MI- I~ LUQulI
drid 28 de oclubre de 1909.

LUQ1'l'í t Seriare. Ca.pitanee generlllles de la l8egnndl, cuarta, quin.
Setior Dilcc'or general de Carabiner.'i. i ti, i~xti!l, séptima y octaVA l:i¡i{ll¡H~1! y ,"le Caufu:iu.

Setlol.1 Prnidenl. d.l Oonsejo Supl'emo de Guerra y ! Be'laciÓJ'l que 86 cita
Marina y CapUáu B'IJOJ"l d. la octavA región, 1-...;...-:0--------------:---

I
- lltea1Ol1.es

'Instruoolón

Excmo. 8r.: Vi.la la. in.tanela. que V. E. rflmiüti ti
Nta Millilterio en 13 del aetual, en la cual !oticita elll~r. i
P.'enio del ptaHén Osz'\dor&fl de Alba de Tormes núm. 8, l
D. Ml!ll11el L'lguna Gonz!l&Z, Nr ~x.minadod.finitivs
mente pera eU asoonlo , úficial al oumplir les 12 anos
de terVici, qtífl, á,partir de los 11 de edad" exige JI!' ley 40
1.. de junio ie lWS (C. L. nÚII1. 99) t,ngan loe sargan
toa fIu, empnaron á .ervir en el Ejé'ci-to oomo volunta 
rio!lpara po!i.r II~ndel~ el RU (q. D. g.) le ha servido
dese.ÜI1ÚU' la pdiciín del intera.sdo por carecer de de- 2.'\•••••
recho á lo qu. solicitll, legún dicha ley y f.l rliglam8Dto
d. 11 ,d. juuio de 1908 (C. L. núm. 106), que no autori-
zan la celebraoién de exámenos dllfinUivolS extraordina-
doro

Do real orden lo di~o á V. ¡l. pIra IU conocimiento '1
demát efecto.. Dios ¡uarde á V. E. muchos atlos. Mn
drid 28 d. octabre de 1909.

LUQl11l

Sellor Gobfllnador militar de :Melilla y pliZlB menores
d. Africa. .

Excmo. ,Sr.: Ac<:ediendo á lo Efllicitauo pcr el pd.
mer tenitlnte de Oarabjneros de la Oomandancl~ d9 Má-
la.ga, U. ltamel Gonsál'!" Mil'lll1:::i, el Rey (q. D. g.), de
tlcutrdo.JlQn lo informado por ese Consejo 8upremo en 16
del me. actual, .. ha eervido c.nclfderle liC61.1cia: parll
contraer ,matrimonio con D." María de la Consolación
0Yf.UzÁbal Torralva.

Da real ord•• lo digo á V. E.~para BU í'lilDocimiento y
demás efeotos. Dioa guarde á V. E. muchoe afios. Ma
drid28 de cotubre de 1909.

LUQu.lII ~

33:ftCl' Pr.:iSiUétlto Jr,I C&[¡~;jjo Sllpr.¡¡r.i{) U1l GG~4'rr.;, J'MI.'\- :
~. . ;

..

Seriores Oapitán ¡enlral de la segunda región y Directol' f li.S.••••••• '
generel de Cara?lneros. ' ~ I

.,j.



.00 ootabre l$O8

Coroislone~
mixtas

".
:NO!llbre~"~ llls reclutas

Joaqnin Medrano lli\imis •••••• ZaragOJa.
Biaa Lo~ano Fernández.. •• •••• Idem.
Jorga Martínez Santander. •• • •• Sorla•
Ruperto Garcia Marin•••••••••• Zaragoza.
Pt\1!eual QuUoz Herros.. • • • • • . •• Idem.
Gregorio Romero Aragón ••.•••• Navarra.
Orellcencio AgnirrezábA1 El!efio•• !lava.
Zenón Armeetoy Vill"nuen•••• Idem.
Jacinto Iturrlaga Luuía .•... " Vizcaya.
Feliciano Mart!nez Ibarreta••••• Alava.
Est~bt.n G&rcia Rodríguez•••••• Santander.
Joaquín Sultres Archiaga •.••••• Villcaya.
Pallcalio Rublo Andréll •••••••• Bur¡o,.
Pedro Rodrí~uesde 1& Lama•••• Valladolid.
Victor HernAndes Lora •.•••••• Idem.
Yalentín Rodríguez; Cuesta.·. • •• Ovledo.
Viclmte Rodrígutll de las Heras. ValladQlid.
'reodoro AIYar~:¡; Kan"llI. • • . • •• klem.
A:atonio Blanco Peinador {dem.
Vicente FURas Robles ••••••••• Coruna.
Francleco Lépez Neira ••••••••• Lugo.
Joeé Benito GÓmez •••••••••••• Orense.
Juan Gómez Chas ••••••••••••• Ooruña.
Joaqufn Romero Rivera •.•••••• Cs.nll.rills.
&lvad~r 60nzález Granja •••••• Id61U.
;José Vella }lesa. • • • • • • • • • • • • •• Idem.

ld:addd 28 da cctubr~ de 1909.

'Segiones
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1

....--:----------,....,.-;.~-_. i Redalleloft8'
¡
i Excmo. Sr.: Ha.Hándose jUlItiftcado 4u1 1(1' re81utas

I
que figuran In 11'1. sigui.nte re.taoién pfll:ttneciente. á los

. re.mplazo. que ee indioln, elUn cpmprendidOl .n el ar-
tículo 176 de la vigente ley d. reclutaUlitnto. el Bey
(q. D. g.) se ha lle~v1do di.pontr ~ue .1 devuelvan á los

i
interesada.lae l.l>OO pelleta! oon qllt ee redimieron del

. envioio militar activo, según cl:\r,a. de 'págo expedidas
~ en la8 feobas, con 101! nlÍmerOfl y por lu Del.gacionea de
} H,cienda que en la citada relllcién le expl'Elflanj cantidad
; que percibirá el individuo que hizo el depeeilD é Ja p.r
: Ion. autorilada en rorma !~&J, legÚll di,p<m8 el arto 198
( del re~lRmento diotado para la ejecucién de la ,le1 ¡Mi-

1cad~a real ord.n 1.· sligo á V. E. Para' m CÓ~Qcimi~\o '1
l demáe efacttJ'. Dio. guarde á V. E. mUQhaa aliOlI. Ma-
I ddd 28 do octab»e de 1909. ,

l
· u.

l!e:ftoreet Capitanes ~neraIe3 de 11 prim,ra, I1gUll~a,
( quint., eexy. y octan l8giOlle!.

f Selior Ordenador de pagos de Guerra.
t

i
1

BelaciÓlt gu~ ,e cita
--iaz - f ' .

• CUI'O ncnJlu lIIPCIU Nú».ere Delep.ainell
ti d.laI de R&Ciellda

liOlBUB DE LO! lUl(JLUT,ü ~ SOllA' qUAl u:pI.dteroll• 6arW de
lO IN 6arl&1
(>

nebla ?ro'f1ll.cl.a Di. ]fell .Mío pace deps.c.

· r
,d' 'ne • - - ~ - ,,~ ..

.Emilio Oorrochllno YázqueJl••••••.• 1907 Serurilla, .•••.••.• ~J:oledo•••••• Ioledo••••••••• 2fi fabro. í~o~ 911 Toledo.

.:José Torre!! GOIizález ••.•••...••••. 1907 Puebla de Cualla.. Sevilla...... gevilla••••••••. LO ocbre.. 1~O7 l5S Se..-ma.
lGre¡orio Pardo Labat.............. 1907 Anzánigo.•..•.••.• Hile.ca .•••• Hne.ca•• : ••••• ~7 .icbre. 1907 923 RuelfCa.
:Mariano Pone Pardo.: ••••...••••• 1907 Bolea•••••••••.•• " Id<!'lil ••••••• [dem .......... ~ ídem.. lWl 182 Id.m.
;S'Ilva.dor Llana Elorduy•••••••••.• 1907 Lejona.•••.••••••• Vizc~:rA.•••• Bilbao••••••••• '8 ídem.•• lIú7 710 Vbcaya.
.José Tailld. P.droA••••••••••••••• 1~07 SelJtao••••••.••••• Idem ••.•••• Idea ••••••••.•• SI idem•• 1907 lIJO llem.
Fernando Batarrita. MAcla,_ .••.•.• HlO7 Bilbao•••••••••••• Id~........ Idem.•••••••••• 10 idem.. U07 VI- I_flm.
Mannel Leopoldo Oagi".. Marroquín. lfi07 Voto.............. Santander .• Santander••• : •• 16 lÍepbre UIOí 75 Saniandir.
:Mannel Oanelo ·ChlÚn•••• , ••••••••• 1\107 PoI..... , •••••••• -" Lugo ••••••• LUjlo.......... Si dicbr•. 1907 91& . LUlO•.
·Xeolindo Gonzálu Lo~ad¡¡.••..•.••• 1\107 Friol.~ •••.••.••••• Idem .•••••• I.em .......... so id..... ¡gl'1 882· Id••;
:Manuel Gurido Yentin •••••••.• " . 1\l07 Puente Caldelae ••• POI~te..-edr50 • Pontevedra••••• i7 lepbre 11101 '109 Pontevedra.
.Jeañil Reimóndez García••••.••.••• 1907 Estrada••••• .. . [den ••••••• fdem •••••••••• 28 idam.• 1907 22~ Idam.

'. . "- 1F

Madríd 28 p'e octubre de 1909.

liase".. ¡rltclta

Excmo. Sr.; Vista la inatanoia tIlla V. ~. CUl'5Ó á
e~ta MinillteIio en 23 de t!!ep\iembrli pr.eximo paliado,
promovida 'PO~ fll 5srgento da Carabineros, retirado, dOR
AlejaGdro Gorral Canteno, en súplica de qua se le ClOce
da el empLo 1112' E<egu!lrlo te!liliI\te de lB ro&@rva grfl
tuitr., el Rey (q. D. l,) ae h.. snnido Icctdel' á lo soli
citarlo, confiriéndole el J&f.riao empleo con la ant.igüedad
de primsro·dd cttado mell da liep'fiembI8, por rf:umr la.
eondícionGB prGvenidíls fin el fEa.! decreto de 16 de di
ciembre de 1891 (C,.Lo núm. 478).

De real Grd~n·l0 dj~o tí V. :m. p~l'f\ su conocimiento y
demás f,{eot::m. Dks gmu:de á 7. E. D1uchoa anos. Ma
drid 28 de cctilbra de 190ft.

LUQUE

6~tior C!!piMu ~e.nor!'J J.8 la cu::.rtl\ región.

&fíol' Director general ne Oalllbinei:oe.

Sueldg" baberu y gratlfteael••,.
Excmo. Sr.: En visia de lo propneeto por V. E. ti.

este Ministerio, el Rey (q. D. g.l ha tenido á bien conce
der Ja gratificaoión antial de 600 peeetu, 'ti partir de 1.°
del mes actual, al priwerteniente, 'ayudante de'profesor
de 108 001t¡loI de eae CU'bl'p{1, D. AlfonlO Romay Moar,
oon arr~glo 1& lo diepuest' ) en atras! decreto de 4: de abril
de 1888 (C. L. núm. UI). '" > •••

De real ardeD lo di, JO í. V. E. para iU conocimiento y
demáe efectos. Dio. r!'U!\rde á V. E. mucho! a11o!. Ma-
drid 28 de octuhru de i909. .

LUQUE

S",ftOl' Director gf -.Qiri1 de CArabineros.
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d~iY'jO~'?:::r:~D,aM:a.ria de la PuriJl.cllción Nartlnez López Huerfana Vid Comandanto, D. Angel Nartinez NOYI'\! 1/ 1.200

'.0..11' ¡ ¡HUérflm~¡
""" .. de Bll.rce., • Beatriz Gomban Gare!a de l ..~ l." S.ltera ¡MédiCO m!l.yor, D. Domingo Gomba.n Llop!!... 1.125 • Montepio Mill$ar 1 J.O llepbre. 1009ltBarcelonL~, IJBarcelona ¡Ba.rcelona f(:8)

_na , uupcu.a.. lPll&,l.dun.. /lela

I Direeoló' Jl ~e-
¡(l.. de Madrid.. • EloiEa Casado Calero Villdll.... • Capitún, D. LUCllS Equlsualn y E!parza....... 625 • Idem é idem......... 30 lUJI l~O!l :¡leral f,. bll[afui<1 /M&drid ¡(C)

l . Doud. y Cla.e. pa'Jil'lli...

f
COmand&nte grll.duado, capitán de .Ejéreito,~ ~I

Id. de Zaragoza • Cristina Casamayer CMba.S ¡HUérfAn.. IIlOltera... primer teniente de la GuMdla civil, D, Ju"u 625 • Idem. é id............ 11) 0.110 1 Zara¡¡;tJza l!zarago.la !Z&ragoz&.",. !(D)
, Casamayor y Buil.. ...... ...... ..... • .. ..... .

Idem del Cam- Carlota Dia Llovet ¡Rilé rfa ~subaYUdantesegundo, primero persollal de la}
po de Gibral- : Maria de lO: Angele;Di~~Li~v~t:::::::! Ull...... : ilaltera... Brigada Sanitaria,' retiJado, D. Carlos Dill.:l seo , Idem á id....... ..... 3 idem... 190 ICáqJ.z ••••••• ~ ••!lA1gedraa .... ICÁdlz."..... I<IlI
~ar............ . t f Gareia , .

I t I 11 • _ __ • '.

,f

•.
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l

(A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento de 111. madre, D.· Ju..na Lópe:l Alvarez, á quien le
fuá etorgado en 2! de agosto de 1908, y una vez que no percibe pensión por su marido.

(B) Se le acumula en su totaltdad el beneficio que en 11 de a~o.te de 1171, le fué coucedldo en participa c\P;n
con su madro.ltra, D.· Ignacia Ferrer y MOlltserrat, que ha fr.lleell.o.

(C) So le rebabl1lt~ en el beneficio que le fué otorgado en 12 de mayo de 1880, UU'Il, vez que no percibe l',ensión
p01' su seg-undo marido, y haciéndosele el abono desde 111 feehll en que se reputa. ': aeante. ~l"'ne sU dO:r'..iclUo en
la plaza de Oriente, S. 1\

(D) Bllle tranl!J""dte la pensión VMIJ.Die 'Por fallecimiento de su T.lIa.dre, D.' PabJ~doClIsbas '1 (lómez, á quien le
fué otorgada en ':l9 de mauo de 1901.

(E) Se les t:,ansmite el benefimo vP.cante por fallpcimiento "'..e su madre, 'b.• Maria de log Angeles Llo\'et y
Plñei 10, á I'iulen le fué otorgadO e>.:, 18 de abril de 1890; 10 l'.~rciblrán 1>°7 partea iguales, Y la COrre!pondl..e:t;l,t~
á .la. qUe. 'l.'ierda la aptitud legal, aC!:ecerá l!l dc su copartl.ci¡>e sin Jlece-:.idad de nueva declaración.

Madrid 27 11, (lCiD.':Jle de 1909. Polavkja,
f~
l~
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úreu!4t'. Excmo. Sr.: En virtud de las !acultades

ocnf.,idss'á este CCnaejó Supremo por ley de 13 de ene
ro de 100', ha acordadQ clMiticar en la situación de re
tnado, con derecho al haber Dlen.Bt1801 que á cada uno se
le se11ala, ;. los jefes, oficialeté individuos de tropa qu~
figuran ~ Ja .igniente relacién, que d. principio con el
cowesrio' €le ~erra de se¡nnda cIaae D. P¡dro 4ba~

Gare,!" y~8 con el guari!ia civil 41.j.ndro Va
lor Ferr~z·.

Lo que comunico á Y. E. para su conoeimieI;lto y de.
máS efecto!. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid
W de octubre de 1909.

PolatJie;a

Excmo. Sellor Oapitán general de la segunda regién.

Be1ior•••

Po14'1ieJ(I,

Excmo. Setior GJneral Gobemador militar de FenoL

Excmo. Sr.: Vista "la iUltancia promovida por el
~dia civil licenciado, José Díaz Martin, residlIlte en
Granada, en solicitud de que se le conceda retiro, ale
gando en apoyo de m pe&icién que al causar baja por

SO ~nb1'G 1909

Exelno. Sr.~ Este Con6ejo Supremo, en virtud de ! edád en la OomBndanc~a de dicha provlnci!i\ en en9ro del
las fanal.d.. que le eltán conf'ridJs, ha 6xaminafl0 el ' presente s110, no ha l'ido propuelt<l ¡ala rltiro por no
expediente promavido por D.· Concepción Cambón Fer~ habérsele hecho abono de 2 atlos, 2 meses y [) di4B que
Dández, viuda del capitán de Infantería, D. OarloB Gou- pedeneció 8lbat~llón Depósito núm. 63.
zlÍlez Alemán, en loliciliud da peneión por fallecimiento Retultando del examen de la filiación que el expt'o
de t!u marido, ocurrido en primero de junio del ano ae.. aado individuo cubrió cupo en el reempllzo de 1818 ,
tuaI; '1"ingrasado en c"ja en 20 de junio de 1879 fué dJ6tinado

~lInItl'.ndo; que el causante, sfendo sarp.:ento dEl In- al batallón Depósito de Motril núm. 63, en concepto de
fante~ill, contrajo matrimonio civil, iN artiCHlo mortis exento, en el que figarti haeta fin de agosto de 1881 qna
con la recnrrente en 12 de jnnio de l8g6; l. iné bIja por licenciade áblOluto con arreglo al articulo

VI~tas la. re~laa órdenes de 9 de mayo de 1833 y 12 r 52 del reglam.ento~de 2 de dioiembre de 1878 (C. L. nú-
de mar~ de 1876; , Imero a69~;

C1ulidllrando; que si bien el real decr.eto do 16 de Conlliderando que el expreJado tiemp,n, legún las dis-
.g(Jsto di IBM (D. O. núm. taO), determina que los ma-I poBÍoiones vIgentes, no es vilido para retíro ni como ,en
trhnoniOl c,leb~adoe por 10B militar'l!I in cwticu!. ttWrtiB, tMb ni e~o initad, que 'al ~8ulsr be.ja el SolicU~te en
producen lo. nnemos afactO! p~ra Montepío que el ma- la Guardia Oiy.ll solamente contaba 23 a110s y un día de
trimonio lolemri., eno áti(dn ~1 propio real decreto, solo , ",rvicios efectivc::~ y para 'podar obtener el ~nimo de re
puede tener lugar cuando el co.nirlY.~te moribundo fa- t tiro ~on neceSmo!l 2b 81108 efeCUYOB:
lIezca inmeliiawmlnte de.puéa d. la celebraciéu, lo que Este Co:tuejo Supremo, por acutrdo de 19 del ac\nal
no suc.dió en el prumi. calO, toda vez que la cordJ:a- ha tenido á bien deeeatimar la referida instancia.
yent. enferma al tiempo de o.lebram el cOOlorcio de Lo di~o á V. E. para m oonocimien-. y efectos.
que Re nata era la .olicitante; Diotl gualde á V. E. muchos a1loa. Madrid 28 de oc-

Conuderando; que á lita no le alcanzan 108 baDefi- tubrl de 1909.
cio. de la ley de 9 de enero d. 1908, por oponeree á ello
la índole del matrimonio conbaiilo fnl 181 expresadu cir·
cunstancias;

Elte Ano Cuerpo, en nueve d.l m.s actual, ha aoor
dado desefiirnar la iMtancia de la rteurren~ por CireCSl
de derecho .. Ja pen~ión qne preklnde.

Lo qu. manifiesto á V. E. para eu conocimienl9 y
efados eoneiguientes. Dios guarde .. V. E. muchos dos.
....drid ir, de octubre de 1900.
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. 1Comisario de guerrá~Ad ó llillt Huee:ca., •••• , •••. 250 t 1.0 noybre... 19011 Huele•.•••.•• 1 •• _ Hnesca, .•.• tI •••••'J:>. Pedro Abad Garefa........... de d • n. aro15ei'UD a••••••
Madrid ••••••••••. S'i/'j ílhJm•••• '. Madrid., ••••••••.~ Vicente Montó 'rusta........ Archivero tercero •• Ofi.l:inss mtl.· •. » 1.- 1901l Madrid ............ Tiene derecho á revistl>l' UQ

oficio.
»- Vicente Romero Bazal ••••', •• OomandaDt8••••••. Infanterí••••••• Bura'oe.• t ••••• , ••• S76 » 1.0 ídem,. .... 1\)19 ¡urgos............ Burgos............ Idem id. id.
~. Lucas Nieta:l P'érez ••••••.•.••• Oficial {leled'Ol' de

fortificación. d-e 1.a Ingeni.ros ••••• Canaria!! ••••• , ..... 225 .) 1.0 ídem••••• 1909 Lll8 Palma......... Oanarias ••.•••••• ' ldem id. id.
Fermin Aboy 2Jurdo••••••••.••.• Sargento•••••••••• Guardia OiYil... 2'.A.ml3IA I ••• I " f ••• " 100 ~ 1.0 {dem.•••• 11109 Bermillo de Bayago. Za.ora•• ~ ........
Agapito BrAVO Poveda ••••••••• Otro•••••••••••••• IdeM •••••••••. JlIén•••••••••••••• 100 ,. 1.0 ídem.•••• 190\! Ubed", ••••.••.••• Jaén" ••••••.••••• ~

Antonio Oda'blanca Suero•••••• Otr........... l ...... Ide............ Huelva ........... " 100 lt 1.0 ídem••••• lllot HuelTa.••••• l ...... Huelva ..•••••••••
Hanuel Oriad& .arbola•••·•••••. Otro cornetas•••••• Infanterla•••••• Almería. ~ .......... 80 lt l.- ídem..... 1101/ Almería............ Alm91;ía, .............
Mllnuel Est:e'fez CAdella•••••• ; • Sargant~•••••••••• Guardia Civil••• Ot'-ense••••••••• "•• 100 Jo 1. 11 ídem...... l\lall H.lbadavi.:-•••••••. Orenl'le•••••••••••
S.raplo Fernándes Romeral ••••• Otro....... '•.•.•• r ••• IdeDl. ......... Toledo............ 100 lt 1 ° í.em••••• l!lO~ ),farjaliza .•••••••. Toledo•.••••••••••
Francisco 'GoIMlalez Figueroa.••• Otro•••••.•.•••••.•• Carabineros•••• .A..lmerla••••••••••• 100 • 1.0 ídem..... 11101/ Garrucha.......... Almerfa.•••.•.•••
Francisco Hel'refo Oollado. , ••.• Oire......... "...... Guardia Civil... Valencia ........... 100 J l.0 fd.m.... lila. Valencia ••-•••••••• Valehcia••••••••••
Francie-oo LÓpElJ: Garcra••••••••• Otro....... ~......... I<lea ......... I. Alaya.......... l' l' 100 , 1.0 ídem.•••• 1~O9 Yitoria ••••••••••• Al.va..............
Antonio Murillo Oa.ado•.•••••• Otro ................. Id.m ••••.••••• Zarago:¡a •• _••••••• 100 ) 1.- iiem •.•• lf!O~ Ateca............. Zar.goKa.••.••.••
Isidoro P~rez Vázquez•••••••••. Otro................. Idem •• _••••••• Guadalsjarll••••••• 100 ) 1.- idem •.•• 1\101/ 8!'liile •••••••••••• Guadalajara•••••••
Aná.tal!ÍQ 'leca Ohorrero ••••••• Otro••••••••.••••• Idem•••••••••. Madrid............ 100 ~ ~. e idllm. •••• 19.9 Madrid ••••••••••• Madrid ••••••••••
;rUall Munuel'& Gil ••.•••.•••••••• U:ú.iM 2."1iCElllCia-

l\)O~Vslenci& ..........do•••••••••••••• Illfall.t~! í....... Valeneia•••••••••• 80 • 1.- octubre .• Valencia..........
.J~sJl. QnintasCorderí •••••••.•• Ct\bo........... IDO •• Guardia Ohil .•• (·relt!".• lo' " ...... , • ~? 1:') . !., o ne"bre.•. 1"0 ~~ntlt Y-"rí~ de Por-

~ qn.............. Orenlile.............
3nan :B\)rc:bio;SIlUlI••••-••••••••• C.rabinePe., •••••• Oarabi'nerOll •••• Barceloná••••••••• 28 18 1.- idem •••• 1llO Barcelona., ••••.•• Xarcelona•••••••••
Franci.co CsrboneU MiÍnoS9•••• Soldado milicia vo-

luntada·de C.uta CalIaller!a. ••••• Oádi& ••••••••••••• 22 50 1.0 illem •••• 1~'o\) Oeuta.....·••.••••• Cádiz••••••••••.••
Demir~oDía:: Siem••••••••••• GUlICdill civil •••••• Gnardia Ohi!'•• LUlO .............. 22 50 1.0 idelll •••• l\lOll Luso ............. Lugo••.••.•••••••
Agu!!tin Forc.dell flaooho •••••• Otro....................... Ip.e•••••••••• Tarraron••••••••• 22 50 1.0 tdém .... 1llOQ' A.lcanar........... Tarragona•••••••••
Vicente Hervés Martínez ••••••• Carabinero•••..••• OArabineros•••• Valencia ••.•••••• ' 22 60 l,- id~m .... 190Q Oullera ........... Valencia ..........
MiKU",l Lázaro·GlllcOO•••••••••• Soldado 1ieenéiaclo. Artille.ría.•••••. Madrid ••••••••••• ~~ iO 1.0 8nero .••. 190i M.drid •••.••.•••. Madrid...........
AnselMO ·LechO.a Gondlez ••••• Guardia ci"il •••••. Guard.1a QtTn... Vizcaya••••••••••. li8 13 t: novbr.... 11l01l .rndio•.••••••••. Vizcaya••• ·••••••••
Fellp. LÓp811J ~Iltmo••••••••••. Otro..................... Id•••••••••••• GrAnada •••••••••• 2~ .0 id~IIl .... llllt Gut.dix •••••••••• , Gran1da ••••••••.
.José Rivara.Maciá.............. Otro licenciado •••• Idem ••••.••••• , Lu¡ro •••••• ~ •••••• 22 60 1.e sepbr•••• 1909¡ LulO.· •• · •• • ••••• Lttgo •.•••••••••••
Honora.to -Sala Abellano........ Otro ................. _. Id•••••••••••• Léxida ••••'.......... 22 líO 1.0 n¡jvbr.... 190. Guixona •.•••••••• Lérida" ...............
A;agel &oneana ANOOs. ••••••••• Oiro ••••••. ~ •••••. Idem........... Oaatellón•••••••••• 28 lB 1.0 i.em .... 11lOIl! !lalazora ••••••••• OlIl5tellón .... oo. oo

Alejandro Valor.Fltrrándiz... ~ •• ¡Otro , ............. Idom.••••• , ~ ••• Ali.:ante•••••••••• 22 líO l,f ídem •••• 1909 ~leoy.............. Allell.nte ••••••••••
, r.:' .' .. ,
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M&drid~·d.6Q~inbre de UOQ. Polal1Íeja.
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PARTE NO OFICIAL

co Garcill Jiménel.l, 40 pesétas; ídem Eugenio CastelJano
Prieto, 100 pesetas; ídem José Viña Bartaña, 40 pesetas; idem
Manuel González Martin, 100 pesetas; ídem Joaquin Jimé·
nez Letrado, 100 pesetas; ídem Manuel Mena Luis, 100 pese
tas; idem Rafael Dobla Gonzúlez, 100 pBsetas; ídem Ciriaco
Gutiérre21 Callejo. 100 pesetas; ídem Analoltasio Muñoz Agua
do, 4.0 pesetas; ídem Amalio Escobar González, 100 peeetlls;
ídem.Miguel López Mel1jibar, 100 pesetl'ls; ídem Antonio
Ortiz Jiménez, 100 peseta!; ídem Celedonio Soriano Cerezo,
100 pesetas; idem Adriano Muñoz Garcia, 100 pesetas; ídem
Manuel Cabello León, 100 pell€tl'lJj ídem Manuel Ramos
Luque, 100 pesetas; ídem Lorenzo Sánchez Prat,loo pesetas;
idem F.ranoisco Velftsco Parra, 100 pesetas.

,O. O. nnm. 24530 ootubre 1900

ASOCIACION DE SENORAS

..

l'llBSIDID.1 P.oll

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

S.. M. LA R:BJI:N'A

80oorr08 distribufd08 por 108 (JobfJrnadores militares ó por la iuardia
oMI á los herIdos en la o4JnpaJIa del Rlj.

NOVENA U8TA.

Suma anterior: 54.185 pesetas.

Batallón Caza.doras de Tarifa, núm. 5

Sargento Agmitín Manzanedo Prieto, 100 pesetas;}oldado
Rafael Rodrigues Palomar, 4.0 pesetaa; idem Francisco Ortiz
Garata,~ peseta8; ídem 'Manuel Recuendo Pérez, 100 pese
tas; ídem Emilio MillAn Rivera, 1pO pesew; idem i'mnclli~

Batallón Cazadores de Figueras, núm. 6

Sargento Angel Rubio Cano, 100 pesetas; soldado Gonrla
10 Aranda RuiZ', 100 pesetas; ídem Agustín Valdés Lubián,
100 JlQSetas; ídem Andrés Gil Molina, 100 I*.eetas; ídem Fer
mín Garcfa .Alonso, 4.0 pesetas; ídem Pedro HermosiUa, 100
pesetal; cabo Marcelo Feijóo Segoviano, too p6lletas; soldado
Liborio de la Peña Hernández, 100 pelJetas; ídem José Her~
nández: Gm:cia, 100 pe!!etM; sargento Alfredo Hernández Gar
cia, 100 peseta.; Iloldado Policllrpo Garcia Diego, 4.0 pesetas;
ídem Joee Maria Arias Po~o, 40 pep!etasj ídem David García
Abad, 40 pesetas; ídem Ilddonso Mat~ Hernández, ~O pese
w; ídem GreJorio JuárezHerraz, 100 peeeta!!; ídem Antonio
Cuello Lópaz, 4.0 pesetas; cabo Angel Jiménez y Jiménez,
100 pesetas.

SumA y ligue: 57 .52i pe~tas.

II • m·";· 5$ ,. r '),. ·S"· 1.t"'5 ·C?7" 'tI"l' j'b

MONTEPIO DEL PERSONAL DEL MATERIAL D.E ARTILLERI!
~?J.a,nce da e;aJa del tercer trimestre da 1909

1
D:I Blll PeteW CtI. I IUBER Pel!llW CW.

-
lilitistencia anterior.............................. 16.232 61 J :&ecibos pendi.entes de .cobro•• ~ ••••••••••• "•••••••• 87 00
OobradOEl 42 recibOB pendientes•••••••••:••••••• ; •• 63 oliO I Por CUlltro tilll.br•• nl6vfie8 •••.••••:••••• , .:•••••••. 00 4t
Intereses del papel del Eetado al 4, pOr 10~, ~U:pón d~ En ~etálico én caja•• ~., ••••••••• ~,..,. ............... 17.272 31

julio '" •••• ,"lO" '" ... '" ...... ,. ............. '" ..... lO .......... 115 60 .
8110 cuotall de julio...................... ~ ........ 5!0 00
lQ locio. alhe....... '" lO •• '" ,. ••••• ,. ......... lO" ........ 258 50
87lJ cuotas de "iQato............................... 5~8 60
878 cuotll.ll de ••ptiembre••••••••••••••••••••••••• 567 00

14: socios alta•• '" ........................ t •• '" • ,. # ...... U 00___o -

\

- -
8ufJIa.,. ......... '" • ,. ..... 11.S5~ 71 8u"UI•••• IIf'" '" ........ 17.359 71

• !

EA tlt~lo. deJa. Deu~.l 4, por 1óo interior (14 .6<10
~nominal.~) ,. ,. lO l ••••

En el Monie de Piedad .
En ~er del Taeorero f .

12.356'00
2.126'00
2.791'81

IgtÑJl••• *,. lO .

Socios an 1.' d& oe:tubre: 382.

V.O B.ó
El Presidente,

:Ma.estro de f¡\'brlca.

Francisco G08let.

El Tel?oreJ;o,
A1lXlliar .~. oflllinll8

IJonitado !limero•.

Madrid 15 de octnbre de 1Sl011.
El ~ecretarlo.

Auxiliar de oftclnall
Maroelítio Árraiía.


